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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y S. A. R. la  Serm a. Se

ñora P rincesa da A stúrias con tinúan  en esta  Corte 

sin n o v ed ad  en  su  im portan te  salad .

S. M. la  Reina Doña Isabel y  sus A ugustas Hijas 
continúan  en  Sevilla sin novedad  en  su im p o rtan te  

salud.

Continuación de la lista de donativos eon destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos fíe la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

La Administración económica de la 
provincia de Huelva, por valor de 321 pe
setas 2o céntimos en la forma siguiente:
El Jefe económico y demás empleados de

la capital...................................................... 84475
El Administrador de Rentas Estancadas 

y estanqueros del distrito de Ayamonte, 50
Idem id. id. del de Araeena. 46
Idem id. id. del de Moguer.. . 24'50
Idem id. id. del de la P alm a. ..................   2P50
Idem id. id. del de Puebla de Guzman . . .  3í
Idem id. id. del de Yalverde del Camino.. 63‘50
El Juez de primera instancia, Registrador 

de la propiedad, Promotor fiscal, Juez 
m unicipal, Fiscal municipal, Sres. Jue
ces y Fiscales municipales del partido, - 
Abogados, Notarios, Procuradores, Ac
tuarios, dos Sres. Secretarios de Juzgados 
municipales y alguaciles de la cárcel del
partido de Torrox (Málaga)......................  79

El Consulado de España en Odessa por 9 li
bras est. 17 sueldos y 5 dineros, equiva
lentes á 76 rublos, por la suscricion que 
hace dicho Consulado en la forma si
guiente :

Rublos.

El C ó n su l... . .................................... 30
D. Alejandro Cersé, Vicecónsul  5
D. Manuel Sanz  ........... £5
D. Bautista Sanz...............................  1
D. Jáime Sanz.....................  . . .  5
D. José Calzada ...................  3
D. Cárlos Calzada .................  i
D. Venancio Calzada... . . . . . . . . . . .  1
El Vicecónsul de España en Ber- 

diansk...........................    5

76
Que al cambio corriente importaron  £41

Suma . . . . . .  641‘25
Importaba la an terior  ...........  3.100.492c66

Con lo cual asciende ya la suscricion á 3.100.833491

osean R w i............  12.403.335*64

Madrid 28 de Octubre de 1876.== El Presidente inte
rino, Conde de Yistahcrmosa.

REALES DECRETOS.
De acuerdo co$ el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

la Coruña á D. Antonio Candalija, que desempeña igua] 
cargo en la de Málaga.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidenta del Consejo de Ministros,

Ancosa!© Cássova® d e l  CastiSl®.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Málaga á D. Bonifacio Carrasco, que desempeña igual cargo 
en la de Alicante.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de Ministres,

Antonio Cánovas ¿Sol Castillo*

De acuerdo con el Consejo de ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Alicante á D. Joaquín Orduña, cesante del mismo cargo.
Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil ocho

cientos setenta y seis.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas «leí

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Antonio Carrasco Moya no pidiendo in
dulto del resto de la pena de 26 años de cadena temporal 
y accesorias que la Audiencia de Granada le impuso en 
causas por los delitos de robo y lesiones:

Considerando que el reo tiene 73 años de edad; que ha 
extinguido 24 años y siete meses de los 26 de su condena, 
y que durante su permanencia en el establecimiento penal 
ha dado pruebas de resignación y arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
que dictó reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á  Antonio Carrasco Moyano del 
tiempo de cadena que le resta para cumplir los 26 años 
que le fueron impuestos en las causas de que va hecho 
mérito.

Dado en Palacio á  veinticuatro de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

C r is tó b a l M a rtin  d e  M eiT era .

Visto ei expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Francisco Sabugo pidiendo indulto de 
la pena de seis años, ocho meses y un dia do inhabilita
ción especial para el cargo de Alcalde, y multa de 500 pe
setas que la Audiencia de Valladolid le impuso en causa 
por delito de prolongación de funciones publicas:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
¿ntes de cometer el delito, y ha dado después pruebas de 
arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á  D. Francisco Sabugo de la pena 
de seis años, ocho meses y un dia de inhabilitación espe
cial para el cargo de Alcalde, al mismo impuesta en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.

A L F O N S O ,
El Ministro de Graeia y  Justicia,

Cristóbal Maa*£isa do Herrera.'

MINIS TERI O DE LA GUE RR A.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración los eminentes servicios pres

tados por el Teniente General de los Ejércitos nacionales 
D. Fernando Primo de Rivera y Sobremonte, Marqués de 
Estella, como Comandante en Jefe del segundo Cuerpo del 
Ejército de la Derecha, con motivo de las brillantes opera- 
cienes verificadas en los dias 17, 18 y 19 del mes de Fe
brero del año actual sobre la plaza de Estella, cuya pose
sión contribuyó eficazmente al restablecimiento de la paz 
en la última campaña contra los carlistas; de conformidad 
con el dictámen favorable del Consejo Supremo déla Guer
ra de 12 del actual, recaído en el expediente de juicio con
tradictorio instruido al efecto de orden del General en Jefe 
de dicho Ejército; en vista del caso 41, art. 27 de la ley 
de 18 de Mayo de 1862, que comprende el hecho heroico 
realizado por el Teniente General D. Fernando Primo de 
Rivera; y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vesigo en concederle la Gran Cruz de la Real y militar 
Orden de San Fernando, con la pensión anual de 6.000 pe
setas abonables desde el dia 19 de Febrero próximo pasado, 
y trasmisible á  su familia en los términos que previene 
el art. 11 del reglamento de la misma Orden.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.

A L F O N S O .
El Ministro de la Guerra,

F r a n c isc o  «le C eliaJ l#» .

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar al Capitán de navio de primera 

clase D. Francisco Llanos y Herrera Jefe de la división 
naval que, destacada de la escuadra del Apostadero de la 
Habana, ha de operar en combinación directa con el Gene
ral en Jefe del Ejército de operaciones de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis. ALFONSO.

El Ministro de Marina,
«Juan Antcígssera y Bosadilla.

MI NI STERI O BE LA GQB E RN ACI ON .

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar, en comisión, Oficial de la clase dá 

primeros deí Ministerio do la Gobernación á D. Mariano 
Castillo y Jiménez, Gobernador que ha sido de provincia.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre da mil ocho
cientos setenta y seis.

A L F O N S O .
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Bornes?© y BoMotfo*
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MINISTERIO DE HACI ENDA.

REAL ORDEN,

E xcrno. Sr.: Si la estadística de un impuesto ha sido 
siempre un trabajo im portante y trascendental, lo es m u
cho más cuando se refiero al de consumos, cuya índole 
especial afecta puntos mucho más complejos y de más di
fícil estudio.

A pesar del rasgo característico de justicia que hasta 
los adversarios de este impuesto tienen que concederle, 
prescindiendo de preocupaciones de escuela, y que sin 
duda tanto ha contribuido á hacerle aceptable y hasta po
pular en otras naciones, allí donde sus rendimientos cons
tituyen valiosos ingresos de sus presupuestos, es lo cierto 
que en España no ha alcanzado igual prosperidad, y que 
contra él existen todavía prevenciones, á las cuales hay 
que a tribu ir que no haya correspondido á lo que era de 
esperar de la im portancia de los consumos de nuestra Na
ción.

El estudio de las causas determinantes de tan poco 
halagüeños resultados seria siempre un deber de toda 
Adm inistración bien organizada; pero esta obligación se 
hace más imperiosa desde el momento que se trata de un 
impuesto que ya debe considerarse naturalizado, después 
de ios infructuosos ensayos para eliminarlo del cuadro de 
nuestros tributos.

Desde luego puede afirmarse que tales prevenciones no 
están justificadas, ni proceden de un gravámen excesivo. 
Lo revelan á prim era vista los derechos de la tarifa vigente 
y los actuales productos de este impuesto, al propio tiempo 
que una experiencia de 30 años demuestra también que 
jam ás ha respondido al desarrollo de la riqueza pública. 
E n  ese período han visto otras naciones triplicar los valo
res de sus consumos: sólo en España apenas han realizado, 
en su época más floreciente, las esperanzas de cálculos ya 
rem otos, y bien distantes por cierto d é la  trasformacion 
que el país ha experimentado.

Menester será buscar en otras causas el origen de tal 
postración y de tales prevenciones. Ni el impuesto de con
sum os, por su naturaleza, puede dejar de desarrollarse en 
relación con los intereses m ateriales del país, ni ser refrac
tario á la prosperidad de los pueblos, ni menos excitar 
odiosidades que no reconocerían otro fundamento que la 
falta de equidad relativa con que grave á los con tribu 
yentes.

La ú ltim a supresión de los consum os, realizada con 
m ejor deseo que previsión de sus resultados en el presu
puesto de ingresos, ha venido á dem ostrar una vez más 
que no siempre lo más equitativo es desde luego realiza
ble; y de tal m anera se ha modificado y robustecido la opi
nión respecto á esta impuesto , que desde entonces viene 
preocupando seriamente á las personas que se dedican á 
los estudios económico-administrativos. Reconocida por 
todos la necesidad de sus rendimientos, forzoso será inves
tigar las causas que se hayan opuesto á su desarrollo, no 
menos que las que den lugar á injustas prevenciones, que 
no deben existir contra el que está llamado á ocupar uno 
de los primeros lugares entre los que forman la base de 
nuestra tributación.

i il es el objeto que el Gobierno se propone al reunir 
las n tic as y antecedentes necesarios para la formación 
de la estadística que ha de servir de base al impuesto de 
consumos; y equivocado concepto form aría de este trabajo 
quien sólo le atribuyera el objeto de aspirar á irreflexivos 
aumentos. Tanto dista su ánimo de semejante exclusivo 
propósito, que considerará de la m ism a m anera desfavora
ble la exageración en los datos como los que se aparten en 
cualquier sentido de la exactitud, y no expresen la verda
dera im portancia de los consumos. Emprender un estudio 
para d  perfeccionamiento de un impuesto, y partir de ba
ses y cálculos inciertos y sobre todo inexactos, seria un 
verdadero absurdo. En esto no h ay , no puede haber otra 
aspiración ni otro deseo que el de hacerlo equitativo con 
el fin de que, gravando á cada localidad con arreglo á los 
consumos que real y verdaderam ente se devenguen en ella, 
grave también á cada contribuyente con arreglo á lo que 
real y verdaderam ente consuma.

Penetrado V. E. de los propósitos del Gobierno, seria 
Inútil encarecerle la im portancia y trascendencia de seme
jante trabajo, ni mucho ménos los inmediatos resultados 
que habrá de p roducir; y tratándose de formar la estadís
tica  de las circunstancias que afectan á los consumos, la 
Adm inistración y los contribuyentes están directam ente 
interesados en este servicio. Su ejecución, pues, podrá pro
porcionar a los funcionarios encargados de realizarlo tan 
honroso concepto en su hoja de servicios, como dar lugar 
¿ calificaciones desfavorables para los que dem uestren falta 
de celo ó de inteligencia, y hasta un abandono y apatía  
que no son de esperar.

Por de pronto sólo se tra ta  do la estadística concernien
te á todos los pueblos, exceptuando las capitales, que serán 
oportunamente objeto de estudio separado; y por más que

su formación sea un tanto  prolija y siempre un trab a jé  
delicado por la exactitud que exige y por el conocimiento 
especial que requiere de las circunstancias de cada locali- 

. dad, no puede, sin embargo, ofrecer dificultades insupera
bles, como tampoco las ha ofrecido en otras naciones.

Será, por lo tanto, la  reunión de antecedentes el tra 
bajo prelim inar de las Adm inistraciones económicas, que 
desde luego reclam arán á los Ayuntam ientos cuantos da
tos consideren necesarios sobre todos los extremos que 
abraza la estadística; reuniendo además las noticias par
ticulares que juzguen convenientes para conocer hasta 
en sus menores detalles las circunstancias especiales de los 
pueblos, aparte del conocimiento general que deben tener 
de ellos, pues sólo así podrá conducir á su objeto el estudio 
concredo sobre este im portante ram o de la Administración.

Depende, pues, de la comprobación de los datos la exac
titud  y toda la im portancia de la estadística; pero su for
mación en m anera alguna podrá fundarse en los que faci
liten las corporaciones municipales, sin que preceda un m a
duro exámen que demuestre aquella circunstancia esen
cial. Tales datos serv irán  principalm ente de complemento 
al estudio que habrán de hacer las A dm inistraciones ec@- 
nómicas, cuyas dependencias son las que bajo su respon
sabilidad han de ejecutar los trabajos, con presencia de las 
noticias que poseen sobre la riqueza general de los pueblos, 
sobre su población y sobre todos los demás extremos rela
cionados con los consumos, teniendo en cuenta, así las con
diciones generales como las circunstancias particulares de 
cada uno, fáciles de conocer dentro de cada provincia.

Podrán rechazar de este modo, si no existiese en algún 
punto conformidad con los datos de dos Ayuntam ientos, 
los que resulten inexactos; demostrarles los errores ó de
fectos de que adolezcan, y hasta exigirles en su caso la res
ponsabilidad que proceda.

Con presencia, pues, de todos los antecedentes, redac
tarán  los Jefes económicos la Memoria descriptiva de las 
causas determ inantes é influyentes en los consumos, ó sea 
la estadística de las circunstancias de cada pueblo con re
lación al impuesto, que han de rem itir á esa Dirección ge
neral, acompañada de un estado arreglado al adjunto m o
delo, con las noticias que expresarespecto á los pueblos de 
cada provincia. Sus cuatro prim eras casillas no exigen ex
plicación: en las 'Adm inistraciones económicas obran los 
datos á que se refieren, y de ellos se tom arán las cifras res
pectivas; pero en cuanto á las demás, que atañen á las en 
que por térm ino medio deben estim arse anualm ente los 
consumos absolutos de las especies en cada pueblo , dedu
ciendo los que igualmente corresponden por h a b ita n te , ó 
sea el consumo medio anual por individuo con relación á 
la totalidad de los que se devengan en la respectiva pobla
ción, ni pueden determ inarse ápriori por cálculos más ó 
ménos aproximados, ni fundarse en raciocinios más ó mé
nos verosímiles, sino por el resultado de la estadística, que 
es la llamada á investigar los consumos de cada pueblo, y 
á apreciar su cuantía con arreglo á las causas y circuns
tancias que directa ó indirectam ente les afecten.

La redacción de esta Memoria se ajustará á las instruc
ciones siguientes:

d .°— Clasificación de las poblaciones.

Por más que los consumos do un pueblo estén en razón 
directa del número desús hab itan tes, no puede, sin em 
bargo, deducirse que la población sea en absoluto la única 
base de la estadística de este impuesto; pues aun conside
rada en sí misma, da lugar á diversas apreciaciones debi
das, entre otras causas, á la influencia de las costum bres, 
no ménos que á las necesidades de la vida social. Un cen
tro de población más ó ménos considerable desarrolla siem
pre una cantidad de trabajo que facilita medios de subsis
tencia, y tiene ya por esto sólo una im portancia relativa

con respecto á igual número de habitantes , en idénticas 
condiciones, pero diseminados en aldeas, grupos ó caseríos. 
De aquí la núfi^idad de clasificar eu prim er térm ino los 
pueblos de cada pfP^incia, considerados en abstracto, ó sea 
sólo bajo el punto de v ¿sta del número de sus respectivos 
habitantes. Pero esta c la s i-oac-̂on se halla relacionada con 
otra de carácter más general, q ü G debe hacerse al mismo 
tiempo para que ámbas sirvan de prelim inar ó de punto de 
partida á las que procedan de un distinÍP orden de apre
ciaciones; y ápoco que sobre esto se reflexione, se presenta 
á prim era v ista la división establecida en cada provincia 
por la misma naturaleza, atendiendo á los montes v cordi
lleras, á las cuencas y al curso de los rios, que dan lugar á 
los valles, montañas, riberas &c., cuyas circunstancias, de 
carácter permanente, y comunes además á un determ ina
do núm ero de pueblos, no pueden en general ofrecer dife
rencias sensibles dentro de la misma provincia entre las 
poblaciones que ocupan la misma situación topográfica.

Clasificando, pues, todos los pueblos por el orden indi
cado, con relación á sus condiciones naturales y población 
respectiva, se tendrá la base para proceder al estudio de 
las demás circunstancias, y la apreciación de sus consu
mos bajo estos puntos de vista no podrá ménos de respon
der á la arm onía que debe existir entre los que se realizan 
por los pueblos de cada agrupación.

2'.°— Producciones de la Agricultura .

Clasificados los pueblos de cada provincia por el orden 
que acaba de ind icarse , fácilmente lo serán tam bién con 
relación á los productos de su agricultura. Para  ello bas
ta rá  proceder por zonas ó comarcas, conocidos ya los pue
blos enclavados en los valles, riberas, m ontañas &c., cuyas 
producciones entre sí no ofrecerán en general diversidad 
notable dentro de cada agrupación. Unicam ente la ofrece
rán en su entidad, porque cualquiera que sea la situación 
topográfica de un pueblo, este podrá ser más ó ménos pro
ductor que su colindante, aun dentro de la identidad de 
sus condiciones naturales y hasta de su población. La apre- 
eiacion de su im portancia es el objeto que se propone esta 
parte de la estadística del impuesto.

Como procedimiento general, pueden consultarse los 
im illaram ientos de la riqueza territorial, y por el núm ero 
ie hectáreas destinadas á las distintas clases de labor en 
?ada distrito  m unicipal fácil será calcular la im portancia 
y la variedad de sus producciones; sin perjuicio de otros 
mtecedentes y noticias que convenga reunir y consultar 
para rectificar errores y para el más perfecto conoci
miento.

Clasificando después los pueblos con relación á sus pro- 
lucciones, se agruparán convenientemente por el orden de 
dentidad que entre ellas resulten, expresando para cada 
frupo de pueblos las circunstancias siguientes:

1.° Las principales producciones de su agricultura.
5.° Si satisfacen á las necesidades del consumo de la 

•espectiva localidad.
3.° Si exceden y dan lugar á extracciones para otros 

mntos del Reino ó del extranjero.
4.° Im portancia del tráfico que con este m otivo seejer- 

a en dichos pueblos.
£>.° Si no alcanzan y hay necesidad de acudir á otros 

•untos para satisfacer al consumo de la localidad.
6.® Im portancia de la riqueza pecuaria con relación al 

onsumo de carnes de la respectiva población, y la del 
ráfico á que dé lugar, en su caso, para fuera de ella.

Además de estas noticias relacionadas con la produc- 
ion, comunes á cada uno de los grupos á que haya dado 
agar la clasificación de los pueblos bajo este punto de v is- 
a, se acom pañarán dos estados de todos los pueblos d@ la 
rovincia por orden alfabético, con arreglo á los modelos 
iguientes:

PROVINCIA DE

Clasificación de los habitantes de todos los pueblos de esta provincia por orden de cuotas de la contribución de inm uebles, 
cultivo y ganadería.
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PRO VIN CIA D E .............

Estado expresivo del núm ero de cabezas de ganado ex isten tes
en Jos pueblos de dicha provincia.

#

NÚMERO DE CABEZAS.

^  p 3 ^  ET l a n a r .  |

PUEBLOS. I |  |  : ?  |  I f  |

|

TOTAL ES .  . J

3.°— C om ercio.

Por''com ercio  en general se entiende el que se ejerce 
con artículos y productos del Reino ó de procedencia colo
n ial ó extranjera.

L a extensión dé este com ercio y su im portancia, y so
bre todo su influencia con relación á los consumos de los 
pueblos, es el estudio que corresponde á esta parte de la 
estadística del impuesto.

L a clasificación de los pueblos bajo el punto de v ista  
com ercial ofrece ménos dificultades que otra alguna: son 
en menor número con relación á los de la p ro v in cia ; y 
constituyendo las transacciones m ercantiles actos de la 
vida pú blica , no pueden pasar desapercibidos, aparte del 
carácter especial que el com ercio im prim e á las poblacio
nes en que se desarrolla más ó menos extensam ente.

Con presencia, pues, de los datos que acerca de este 
ram o de la riqueza pública existen en las A d m inistracio
nes económ icas, y reuniendo los más extensos y especiales 
que exige la apreciación de la influencia que ejerce el co
mercio en la im portancia de los consumos de los pueblos, 
se clasificarán estos por el orden que corresponda, expre
sando acerca de cada uno las circunstancias particulares 
dignas de aprecio, y como generales las s ig u ien tes:

1.° Los artícu los y productos que constituyen p rin ci
palmente el com ercio en general de cada población.

%.° Si este com ercio se baila reducido exclusivam ente 
á la respectiva localidad.

3 .9 S i se ejerce con otros pueblos de la m ism a pro
vincia.

4.° S í se extiende á otras poblaciones del Reino ó á 
Ultram ar y al extranjero.

5.° Y  en las poblaciones de costas y fronteras la im por
tancia del comercio de im portación y exp o rtación , y el de 
cabotaje en su caso, consultando los datos de las respecti
vas Aduanas.

Acompañará además un estado de todos los pueblos do 
la provincia, arreglado al modelo s ig u ien te :

PROVINCIA D E .............

Clasificación por órdon  de cuotas de todos ¡os individuos in scri
tos en  ias m atrícu las del subsidio industrial y de comercio,

NUMERO DE INDI VI DUOS INSCRITOS.

• V - '  r ?
p u e b l o s »  ' x |  r ®  : ' £  “ i  - i  f f  f l  t o t a l ,

X  : S  : §  : S  | g  i £  l,|■ A l  í !  i !  A  I i f  : S. _ —

T O T A L E  3 . . I ' j
4.°— In d u str ia s .

L a im portancia de las poblaciones por su riqueza in 
dustrial con relación á los consumos se estim ará con pre
sencia de los antecedentes que justifiquen y aprecien lo; 
extrem os en que habrá de fundarse el estudio de las c ir 
cu n stan cias de cad a pueblo, haciéndolas constar por el or
den siguiente:

L  Número do in d u strias en general que existen ci 
ruda población.

V o Ciases á que?' corresponden, y número de las de cadí ciase.

3.° Empleados y operarios que cada industria ocupa 
por térm ino medio anualmente.

4.° Sueldos y jornales que devengan por término medio.
5.° Población flotante que anual ó periódicamente aflu

ye por térm ino medio á los centros industriales y m anu
factureros, á los distritos mineros &c. &c.

5 .°— F e r ia s  y m ercados.

E l aumento que necesariam ente determinan en los con
sumos se apreciará teniendo en cuenta las circunstancias 
siguientes:

1.° Las ferias y mercados que se celebran en cada 
pueblo.

h °  Su im portancia y la afluencia de personas que 
atraen á la población respectiva.

3.° Principales artículos de com ercio y productos de la 
agricultura, incluso la ganadería, que concurren á ellos.

4.° Consideraciones racionales acerca del influjo que 
ejercen en los consumos de cada localidad, fundadas en los 
datos reunidos para el estudio de dicha parte de la esta
dística.

6 .°— M edios de com unicación .

La vida que dan á las poblaciones, y la trasform acion 
que operan en su riqueza y hasta en las costumbres de 
sus h ab itan tes , no puede ménos de determ inar un ex
traordinario aum ento en los consumos; y bien puede de
cirse que una de las partes más im portantes y delicadas de 
la estadística del impuesto consiste en el estudio de la 
relación en que aquellos contribuyen al desarrollo de los 
elementos de la riqueza pública.

La ya extensa red de nuestros ferro-carriles, cruzando 
á España en todas d irecciones, fomenta la prosperidad de 
los intereses m ateriales del p aís, en particu lar ios del co
m ercio y de la industria, y aproxim a los mercados á las 
m ás ricas y feraces com arcas, cuya abundante producción 
contrastaba con la pobreza debida á la falta de salida de 
los productos.

Pero á pesar de la gran trasform acion que experim en
tan los pueblos al entrar en el concierto de la vida mo
derna, y del prodigioso desarrollofque im prim e á ¡las fuer
zas productoras de un país la aplicación del vapor á la a c 
tividad hum ana, el impuesto de consumos todavía no ha 
respondido á esa trasform acion; y si bien habrán contri
buido á ello diversas causas, hay que reconocer como una 
de las principales la falta de un estudio dirigido á apreciar 
lo im portancia que aquellos han debido adquirir por esta 
c ircu n stan cia .

Al hacerlo ahora, inútil seria encom iar su trascenden
cia  con relación al im puesto; y los datos en que ha de fun
darse este trabajo  estadístico-serán los siguientes:

L° Y ias férreas, inclusos los tran v ías , que cruzan la 
respectiva provincia y poblaciones de la mism a que en
lazan.

Carreteras generales ó de primer orden, y pueblos 
que ponen en com unicación.

8.0 Las de segundo y tercer orden con igual d istinción .
4.° Y por últim o, los cam inos vecinales por el mismo 

orden.
5.° Ju icio  razonado sobre la im portancia que dan á 

cada pueblo las vias de com unicación ; influencia que e jer
cen en sus consumos, tráfico que desarrollan, m ovim iento 
á que dan lugar &c. &o.

7 .°— Consum o m ed io  an u al de especies.

Calcular las cifras medias del consumo anual d élas es
pecies gravadas, considerando en globo á todos los pue
blos de una provincia, seria un pensamiento desacertado. 
E ntre la abundante y variada producción de las fértiles 
com arcas, la de las ménos feraces y la de las ingratas mon
tañas, no puede darse fórmula de igualdad, sino relaciones 
de producción; y sólo relaciones de consumo pueden tam 
bién e x is tir  entre los que se realizan por los diversos pue
blos, con arreglo á su riqueza, á la facilidad de medios de 
sustento , á sus costum bres y á las demás circunstancias 
que afectan al impuesto. Pero apreciadas por la estadística 
las condiciones generales y particulares de cada uno de 
aquellos, y las causas determ inantes é influyentes en sus 
consumos, ya no ofrecerá dificultades insuperables la de
ducción de la cifra media anual de los que se devengan en 
cada pueblo, ni tampoco inconvenientes que induzcan á 
errores de cuantía. La cuestión queda reducida á u n  cálcu 
lo racio n al, fundado en datos reales y positivos, y no en 
elementos im aginarios; y como sus lím ites tampoco pue
den ser discrecionales, estando determinados por el con
junto de las circunstancias propias de cada localidad, ese 
cálculo no dejará de responder á la exactitud que se ape
tece.

Al expresar en cifra los consumos absolutos de un pue
blo, hay que considerar en prim er término los correspon- 

’ dientes á la colectividad de habitantes, y en segundo

los que se devengan debidos á otras causas peculiares de 
la m ism a localidad. P ara estim ar la cuantía de los unos y 
de los otros bastará proceder con la reflexiva inteligencia 
y recto criterio  que deben presidir en esta clase de traba
jos, previam ente depurada la exactitud de los datos en que 
se fundan; y así como el estudio y apreciación de todos 
los extremos que abraza la estadística conduce directa y 
sencillamente y con todas las probabilidades apetecibles 
de acierto al conocim iento de dichas cifras, así tam bién los 
diversos medios adoptados para realizar los encabezam ien
tos, convenientemente ampliados conform e á la nueva es
tadística, serán antecedentes de incuestionable certeza para 
apreciar los consumos de los habitantes que no son cose
cheros ni productores de especies, y délos individuos que 
constituyen la población flotante en las respectivas loca
lidades.

L a sim plificación de crac este cálculo es susceptible se 
alcanzará tam bién á prim era vista. Las diversas agru
paciones de los pueblos para condensar el estudio de sus 
c ircunstancias presentarán reunidos á todos los que se 
hallan en condiciones idénticas, ó que coincidan en un nú
mero cualquiera de ellas; y esto sim plifica y reduce los cál
culos del consumo m ed io , porque su fórmula expresiva 
será común á todos los pueblos de la respectiva provincia 
que la estadística coloque en el mismo lugar, ó que resul
ten en la mism a situación relativa con respecto al im 
puesto.

Deducidas, pues, las cifras que expresen en cada loca
lidad, por térm ino medio, los consumos absolutos y anua
les do las especies gravadas, se consignarán en el estado de 
que se deja hecho m érito, y en seguida las que correspon
dan á los de cada habitante, ó sea la relación en que re
sulta el consumo individual con respecto á los que en to 
talidad se realizan en cada pueblo, expresando estos por 
orden alfabético.

8 .°— P rec io s  de los artícu los  de p r im e r a  n ecesidad .

P ara expresar los precios medios de venta que, por té r 
mino m edio, alcanzan las especies de consumos conside
radas como artículos de prim era necesidad, bastará refe
r ir  las poblaciones por el mismo orden de grupos indicado 
a l.tratar délas pfóRdCCÍCHOS de ia ágfiGhlídfd, COL GriEglo, 
á la clasificación por zonas ó com arcas, á ménos que por 
circunstan cias especiales difieran en algunos pueblos, en 
cuyo caso se expresarán separadamente.

Tales son los principales extrem os que habrá de abra
zar la estadística para servir de base al impuesto de con
sum os. E l Gobierno no desconoce las dificultades que se
m ejantes trabajos por su índole especial ofrecen siempre 
en los países en que desgraciadamente son poco comunes; 
y cuando se ejecutan por prim era vez, como sucede en el 
presente caso, exigen» m ayor esmero y cuidado, por lo m is
mo que falta la comprobación con actos anteriores, que es 
el medio m ás eficaz de ir depurando la exactitud de los 
datos estadísticos, y de corregir los errores que en ellos 
suelen deslizarse y que la practica no ha podido paten
tizar todavía. E sta  circunstancia  hace más d ifícil y es
m erada la m isión de esa oficina general, á la que corres
ponde el inmediato cum plim iento de este im portante ser
vicio, así como el allanar los obstáculos que pudieran 
entorpecerlo y la resolución de las dudas que ofrezca la 
inteligencia de las reglas á que principalm ente debe ajus
tarse, ya que, tratándose de trabajos extensos y un tanto 
com plejos, seria difícil condensar cuanto acerca de ellos 
pudiera decirse. Explicado el pensamiento y hechas las 
convenientes indicaciones generales para su desarrollo, ese 
centro directivo establecerá los procedimientos más ade
cuados para su realización , y cuidará de los detalles y de- 
todos Jos incidentes propios del asunto.

A medida que vaya recibiendo los datos concernientes 
á cada provincia, que deberán rem itirse precisamente án- 
tes del dia 31 de Enero p ró x im o , procederá ese centro di
rectivo á su exámen y estudio con toda preferencia; y des
pués de aprobados, si los encontrase conformes, á la for
m ación de la estadística de todas las provincias, de cuyo 
resúm en general rem itirá  V. E. un ejemplar dem ostrativo 
á este M inisterio para los fines que el Gobierno de S. M. 
estim e oportunos.

Al propio tiempo acom pañará Y . E . un ju ic io  crítico y 
razonado acerca de estos trabajos y de las conclusiones ge
nerales que de ellos se obtengan ; proponiendo en su vista 
todas las reformas que haya de su frir el impuesto por con
secuencia de las nuevas bases sobre que ha de establecer
se, y las reglas conducentes para su trasfo rm acion ; sir
viéndose, por de pronto, participar las disposiciones que 
adopte para el cum plim iento de este servicio.

De R eal orden lo com unico á Y . E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y . E. muchos años. Ma
drid $8 de Octubre do 1870.

BARZANALLANA,

Sr. Director general ele Impuestos,
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T o t a l e s  * • •

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL PEINO.
SALA TE R C E R A .

En el expediente instruido en esto Tribunal para el exa
men y fallo de la cu en xa do gastos públicos ordinarios do la 
Ordenación general de Pagos de Ja isla de Cuba, correspon
diente al mes de Junio cié 1867, presupuesto ordinario de gas
tos de 1866-67, rendida por D. Fidel Guerra y Navarro, como 
Contador general Interventor, y ü. Manuel de- Lar a, como Or
denador, ha recaído, con fecha 44 do Octubre año del sello, la 
siguiente providencia:

«Sres. Heredia,Saenz de Llera, Suarez litó án.—Trascurridos 
sin éxito ios plazos señalados para la prcVentacion de D. Vi
cente Herrera de la Puerta, tanto en esta Ooyte como en la isla 
de Cuba, y para la contestación de los pliegos de reparos, re
producción do los mismos y censura d@ calificación que produjo 
el examen de la cuenta de gastos públicos do la Ordenación 
general de Hacienda de la misma isla do Junio de 1867, p r e 
supuesto ordinario de 1866-67; y teniendo presente lo dis
puesto en el art. 66 del reglamento orgánico vigente, se dan 
«por contestados per parta de dkho interesado Jos repares cíe 
esa cuenta, y se le declara en i - íu; procediéndose á la cen
drara y calificación final.»

Así lo Gccrdsron los señores ueí margen, y rubrica el ilus- 
trísimo 8r. Ministro decano, do quo certifico.-=Míguel de Itur- 
ra!de .=Hay una rúbrica.»

Es copia de la providencia dictada, por la Sala tercera de 
este Tribunal on la cuenta á que la misma se refiere, y de su 
o nmrmi'.ed ruin mi el limo. Se. Presidente de esta Sala, de 
que c e f f i jo  y fono ' «.a Madrid á 16 de Octííbre de 4876.*= 
Miguel de Jturraldc, t ir io.=Hay una rúorica.«*Kay otra 
: m r .ee .- -Es copm.=}J. Tomé.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y  j u s t i c i a .
Direccion g e n e r a l  de lo s  Registros civil

y  de  la  p r o p i e d a d  y  d e l  N o ta r i a d o .
Se hallan vacantes los Registros de la propiedad de Mo

ren, de segunda clase, con fianza ele £.876 pesetas; Marchena, 
de segunda ciase, con fianza de £.750; Orgiva, de tercera, y 
Tanza de £.375; Ganclesa, de tercera, y fianza de i .750; Gar- 
roYiHas, Consagrada y Medinaceli, de cuarta, con fianza de 
i .000 pesetas cada- uno, cuya provisión corresponde al primer 
turno de los establecidos por la regla 1.a del art. 303 de la ley 
hipotecaria, y habrá de efectuarse con sujeción á lo dispuesto 
en la regla 4.a del £63 del reglamento vigente.

Los Registradores aspirantes elevarán sus solicitudes al 
Gobierno por conducto de esta Dirección general dentro del 
término tíe 40 dias naturales é improrogables, contados desde 
el siguiente al do la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a ,

e Madrid £8 de Octubre de 4876.=E1 Director general, Feli
ciano IR de Areikno,

Se hallan vacantes los Registros de la propiedad tüe Huel- 
va, de segunda ciase, con fianza de £.500 pesetas; Orgaz y  Ven- 
drell, de tercera, y fianza de £.375 y  1.750 pesetas r e s p e t iv a 
mente ; Reinosa y Biaza, de cuarta cía s e , y danza de 4 .£50 
pesetas cada uno, y  Santa Cruz de Ja R a im a, de cuarta ,  con 
fianza de Li£8 pesetas, cuya previsión corresponde al segun
do turno de los establecidos por la regla i J  del a r t< 303 de la- 
ley hipotecaria, y habrá de efectuarse con sujeción 4 lo dis-. 
puesto en la regla £ f  del £03 del reglamento vigente.

Los Registradores aspirantes elevarán sus solicitudes al 
Gobierno por-conducto de esta Dirección general dentro del 
término de 40 días naturales é improrogables, contados des 
de el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid 28 de Octubre de 487G.*=E1 Director general, Feli
ciano II. do A rellano.

Se hallan vacantes los Registros de la propiedad de La 
Carolina, de segunda clase, con fianza de 2.62o pesetas; Lugo 
y Osuna, de tareera, y lianza de 1.730 cada uno, y Vigo, Jaca 
y Alma o sa , de cu a r ta , con fianza de i . 260, i . 601) y 1X60 pe
setas respectivamente, cuya previsión corresponde al tercer 
turno de los establecidos por Ja regla 1.a del art. 303 de la ley 
hipotecaria, y habrá do efectuarse con sujeción á lo dispuesto 
en la regla 3.a del £63 del reglamento vigente.

Los Registradores aspirantes elevaran sus solicitudes al 
Gobierno por conducto de esta Dirección general dentro del 
término do 40 dias naturales é improrogables, contados des
de el siguiente ai déla  publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid £8 de Octubre de 1876.—E1 Director general, Feli
ciano II. de Areikno.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA- COSTAS.

El Comandante de,, la provincia de Cádiz dice en £3 del ac
tual al Sr. Ministro de Marina lo siguiente:

«La escampavía Gaditana apresó madrugada de ayer, rada 
Esiepona, una barquilla con dos sacos tabaco, dos id. azúcar 
y varias piezas géneros, con seis reos.»

Madrid £6 de Octubre de 4876.=E1 Secretario general.

MINISTERIO DE HACIENDA

d i r e c c i ó n  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  
d e P a g o s  d e l  E s ta d o .

Esta Dirección general ha acordado que el dia 2 de No
viembre próximo so abra el pago de la mensualidad corriente 
á las clases activas que perciben sus haberes por la Tesorería 
Central y la Administración económica de esta provincia.

Madrid £7 de Octubre de 4876,=E1 Director general, Eche- 
nique.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p á b V 'ca ,  

Secretarla.

Los portadores de carpetas do cupones' atrasados de la rqrr- 
ta consolidada de 3 por 400 exterior, correspondientes á los 
semestres anteriores al vencido en 4.° de Julio do 1873, desig
nados con los números 708 ai 7£5 inclusive de señalamiento, 
pueden acudir desde el dia 30 del corriente mes un adelante, 
de una á tres de Ja tarde, á la Tesorería de esta Dirección ge
neral á recibir el importe líquido que aquellas representan.

Madrid 21 de Octübre de i876.*==Eí Secretario, P. O., E d u a r 
do Alvarez Quiñones'.-— vh° B.° «  El Director -general, Mal- 
donado.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE PENSIONES CIVILES.

Relación de las declaraciones as derechos pasivos hechas por ¡a 
suprimida Junta de Pensiones cívé'es durante la segunda 
quincena del mes de Julio de 1878.

CLASIFICACIONES DE LA P E N I N S U L A .

D. Luis Martínez Hurvás, clasificado en concepto de cesante 
con el haber, de 2.000 pesetas anuales, m itad  del sueldo do 
4000 que le sirve de regulador } * tu dr 87 c « ^  g moses
y 22 días de servicios. Extracto de ios mismos: le fueron re
conocidos en sesión de 31 ck CRN1 > ) j S 7 u n  , y 49
días; Jefe de Ja Sección afina i u -4 .v c i* j a n d -, 
económica de Oviedo í l  meses y 4 di a s ; Jefe de la A dm inis
tración económica de Jas Bale *e i/ m , -> y 13 h

D. Tomás Capelo y Carra sal a, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber do 8.6Q0 pesetas anuales, tres quin
tas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador 
por reunir 31 años y 43 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión de 21 de Abril de 1838 le fueron reconoci
dos por la extinguida Junta de Glasés pasivas 15 años, 44 me
ses y 44 dias; y se lo rebajan 4 años, 8 meses y 45 dias que 
le fueron reconocidos como Miliciano Nacional movilizado 
hasta que los justifique en la forma que previene el art. 20 de 
la ley de Presupuestos de 4867; Oficial primero de la Sección 
de Minas, Montes y Caminos déla  provincia de Murcia 7 me
ses y 6 clias; Vista cuarto de la Aduana de Bilbao un año, 4 
meses y 12 dias; Administrador ele la Aduana de D anchar i- 
nea un año, 5 meses y £3 clias; Administrador principal 
Guarda-almacén de las líneas de Duernas 3 meses y 3 días; 
enjel mismo destino do la Torre de Valbaseda y Borreguero 
3 años, 4 meses y 48 dias; Contador de Hacienda pública de 
la provincia de Salamanca un año y 6 meses; Vísta primero 
de ia Aduana de Madrid 3 años, 4 meses y 20 dias; Contador 
de la Aduana de Bilbao 6 meses y £9 dias; Administrador dé
la Aduana de Irún un año, 3 meses y 48 dias; Administrador 
de la Aduana de San Sebastian 14 meses y 5 dias; en el 
mismo destino en Sevilla 4 años, o meses y 9 dias; Interven
tor de la Aduana ele Valencia un mes y 9 dias; Administra
dor de la Aduana de Sevilla 6 meses y í£ dias.

D. Manuel de Soto y Arias, clasificado'en concepto de ju 
bilado con el haber de £.700 pesetas anuales, tres quintas par
tes del sueldo de 4.500 quo le sirven de regulador por r e 
unir £8 años, 40 meses y 47 dias de s e r v i c i o s .  Extracto de los 
mismos: le fueron reconocidos en sesión de %4¡ de Mayo m -



29 Octubre de 1876. 263

DE CONSUMOS.

CIA D E .....
con 'presencia de las circunstancias que a cada cual asigna la Estadística de dicho impuesto, á tenor de lo prescrito en la Real orden de. . . .

SUMO MEDIO ANUAL DE ESPECIES GRAVADAS.

AGUARDIENTES

a l c o h o l

Y L I C O R E S .

VINOS PESCADOS, CEREALES. SAL. FÓSFOROS
DE TODAS CLASES, 
INCLUSO E L  V IN A 

G R E , C ER V EZA , 
SID R A  Y  CHACOLÍ.

ENGLOBADOS  
LOS D E RIO Y  LOS 

D E M AR,
SUS ESCA BEC H ES  

Y  CON SER V AS.

JABON

DORO Y  BLANDO.

CARBONES

V E G E T A L E S.

A R R O Z , G A R 
BANZOS 

Y SUS H A R IN A S.

TRIGO  

Y S U S  H A R IN A S.

J cE B A D A , C ENTEN O . 
¡MAÍZ, MIJO, PANIZO  

y  SU S H A R IN A S,

LOS DEM AS GRANOS, 
Y L EG U M BR ES  

SECAS  
Y SUS H A R IN A S. Consum o

1
| Idem

DE CERILLA Y DE  
M ADERA E N  C AJA S  

H A STA  
100 FÓSFOROS.

Consumo 
nedio anual 
>n totalidad.

Idem  
p o r h a b i

tan te .

Consum o 
medio a n u a l 
en  to talidad.

Idem  
por h a b i

ta n te .

Consum o 
m edio an u a l 
en to ta lidad .

Idem  
por h a b i

ta n te .

C oasum o 
m edio a n u a l 
en to talidad .

Idem  
p or h a b i

tan te .

\ Consum o 
imedio an u a l 
e n  to ta lidad .

Idem  
por h a b i

ta n te .

Consum o 
m edio  anual 
en  to ta lid ad .

Idem  
p o r h ab i

ta n te .

Consum o 
m edio a n u a l 
en to ta lidad .

Idem  
por h a b i

ta n te .

C onsum o 
medio a n u a l 
en to ta lidad .

Idem  
p o r 'h a b i 

tan te .

|  Consum o 
m edio anual 
en  to talidad .

Idem  
p or h a b i

tan le.

|  medio an u a l 

fien to ta lid ad .

por h a b i

tan te .
j Consumo 
¡m edio anua! 
¡en  to ta lidad .

Idem  5 
por h ab i

tan te .

litros. Litros. j Litros. Litros. Kilógramos. Kilógramos. Kilógramos. Kilógramos. Kilógramos. Kilógs. Kilógramos. Kilógramos. Kilógramos. Kilógs. Kilógramos. Kilógramos. Kilógramos. Kilógramos. Kilógramos. Kilógo. Kilógramos. Kilógramos.

. -----  .

......

*

.

timo en concepto de cesante 80 años, 6 meses y 17 dias, y se 
le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Juan Antonio Colmenero y Viilamarin, clasificado en 
concepto do jubilado con el haber anual de 1.500 pesetas, dos 
quintas partes del sueldo de 3.730 que le sirve de regulador, 
por reunir 83 años, 3 meses y 86 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: Promotor fiscal del partido de Ginzo de L i
nda en calidad de.interino, no se le abona este servicio por su 
calidad de interino; nombrado en propiedad para el mismo 
destino un año y 88 dias; Secretario de la Junta provincial de 
Cargas Espirituales y Temporales de Orense 6 meses y 7 dias; 
Prom otor fiscal, de entrada, de Ginzo de Limia 6 años, 11 me
ses y un dia; en el mismo destino 8 años y 10 dias; Registra
dor de la propiedad de cuarta clase de Puente Caldelas 4 me
ses; en igual cargo en Allariz 3 años, 5 meses y 4 dias, y se 
le abonan por razón de carrera 8 años; por mitad de cesante, 
por reforma un año, un mes y 18 dias.

D. Agustin María Gisbert y Columbo, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber de 1.300 pesetas anuales, dos 
quintas partes del suelpo de 3.830 que le sirve de regulador 
por reunir 80 años, 8 meses y 19 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: le fueron reconocidos en concepto de cesante 
en sesión de 14 de Junio último 18 años, 8 meses y 19 dias, y 
se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Manuel Gontreras y López, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 730 pesetas anuales, cuarta parte del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador por reunir 15 años, 
8 meses y 83 dias servicies. Extracto de los mismos: Teniente 
de la compañía de A rtillería de la Milicia nacional movilizada 
de Granada 15 dias; Comisionado especial de Ventas de Bienes 
Nacionales de Granada 3años,4m eses y 6 dias; Oficial tercero 
de la Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de Sevilla 8 meses y 5 dias; Oficial sexto de la A dm inistra
ción de Hacienda pública de Sevilla 8 meses; Oficial sétimo de 
la Contaduría de dicha Administración un año, 8 meses y 18 
dias; Oficial de la clase de terceros en la Dirección general de 
Consumos 4 años, 4 meses y 18 dias; Oficial segundo en la 
misma Dirección 4 meses y 3 dias; Oficial segundo de la Di
rección general de Propiedades 4 meses y 4 dias; Oficial se
gundo de la Contaduría de la Casa de Moneda de esta Corte 
3 años, 8 meses y 87 d ia s ; Oficial primero Interventor de la 
Administración de Hacienda de Zamora 4 dias ; Jefe de Sec
ción de Contribuciones de la Administración económica de la 
misma provincia un año, 11 meses y 19 dias.

D. Ramón García A rron iz , clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 3.750 pesetas anua les , que le fueron 
declaradas por la suprimida Junta de Clases pabivas en sesión 
de 6 de Marzo de 1875 por reunir 87 años, 8 meses y 17 dias 
de servicios efectivos.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.
D. Francisco de Lope de López y G arcía , clasificado en 

concepto de jubilado con el haber anual de 8.000 pesetas, dos 
quintas partes del sueldo de 80.000 que le sirven de regulador 
por reunir 83 años, 8 meses y 5 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: le fueron reconocidos como cesante en sesión 
de 84 de Junio último 15 años, un mes y 7 dias, y se le abo
nan por razón de carrera y como m itad del tiempo de cesante 
por reforma 8 años y 88 dias.

D. Tomás Rodríguez Sopeña, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, tres quintas par

tes del sueldo de 10.000 que le sirven de regulador por reunir 
31 años, 4 meses y 88 dias de s?3rvicios efectivos. Extracto de 
los mismos: en sesión celebrada en 84 de Junio último le fue
ron reconocidos en concepto de cesante 83 años, 4 meses y 88 
dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Elena Sauri, viuda de D. Antonio Gaseo y H ernán
dez, Inspector que fué de la Fábrica de Tcibacos de Valencia. 
Se le declara la pensión dei Monte-pío de oficinas de 685 pe
setas anuales.

Doña Mariana Llam as, huérfana de D, Enrique, Juez que 
fué de primera instanaia. Se le declara la pensión íntegra de 
875 pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO.

Doña Elisa López Coca, viuda de D. Alberto Melendez, 
Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declara la pensión 
temporal del Tesoro por 10 años de 800 pesetas anuales.

Doña Petra de Leironauria y Villa vaso, viuda de D. M atías 
Lope de Landa y Martínez, y huérfana de D. Pedro, Magistrado 
jubilado que fué de la Audiencia de la Habana. Se le declara 
la pensión vitalicia del Tesoro de 3.000 pesetas anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Elvira, D„ Francisco y D. Gonzalo Medina y M iranda, 
huérfanos de D. José, Oidor que fué de la Raal Audiencia de 
Puerto-Rico. Se les declara con derecho á suceder á su madre 
Doña María de las Mercedes Miranda en el goce de la pensión 
de 5.000 pesetas anuales.

R EA L-C A SA .— MONTE-PIO.

Doña Juana Palm er, viuda de D. Leonardo Cantallops y 
Perelló, Jefe que fué de ia doma de tiro en el Real Sitio de 
Aran juez. Se le declara la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Sabina Perez Sánchez, viuda üe D. Luciano José 
Mejía y Crespo, Llavero que fué del Palacio de Aran juez. Se 
le declara la pensión de 187 pesetas anuales.

Madrid 84 de Octubre de 1876.—V.° B.9= E l  Director gene
ra l, Presidente, M aldonado.=El Secretario, P. O., E duardo 
Alvarez Quiñones.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por la 
Junta de la Deuda publica en el mes de Agosto último.

MONTE-PÍOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Bonifacia y Doña Agustina de Lázaro y Morales, 
huérfanas [de D. Manuel, Fiel que fué de los derechos de 
puertas de la ciudad de Soria. Se les declara con derecho á 
suceder á su difunta madre Doña Dolores Morales en el goce 
de la pensión del Monte-pío de oficinas de 318 pesetas 50 cén
timos anuales.

Doña Celia, Doña Cármen y Doña Dolores de Castro y 
Fuertes, huérfanas de D. David, Oficial segundo que fué del 
Ministerio de la Gobernación. Se les declara con derecho á su. - 
ceder á su difunta madre Doña Ana Torres en el goce de la 
pensión del Monte-pío de oficinas de 685 pesetas anuales.

Doña Demetria y Doña Juana Merino y de la Mora, huér
fanas áe D. Sebastian, Depositario de Rentas del partido de 
Reinosa. Se les declara con"derecho á la pensión íntegra de 
883 pesetas anuales.

Doña Modesta Asenjo y P aredes, viuda de D. Jorge Ser
rano y Mingo, Juez de primera instancia que fué y R egistra
dor de la  propiedad de Mondoñedo. Se le declara la pensión del 
Monte-pío de oficinas de 885 pesetas anuales.

Doña E lvira González Tuñon é Ibáñez, huérfana de Don 
Q uintín , Oficial primero qm? fué de la Tesorería de la Admi
nistración de Hacienda de Zaragoza. Se le declara con derecho 
á la pensión del Monte-pío de oficinas de 685 pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO.

Doña Brígida Quintana y Prieto, viuda y huérfana de Don 
Juan M aría, Director general que fué de Rentas. Se lo decla
ra con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 3.185 pe
setas anuales.

Doña Dolores Ruiz Rebolleda, viuda y huérfana áe Don 
Pascasio, Jefe de Negociado que fué de la Dirección general 
de la Deuda pública. Se le declara la pensión temporal del 
Tesoro de 350 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Gabina S anagustin , viuda de D. Bernardo Sánchez. 
Portero que fué de la Escuela superior de P in tura y Escultu
ra. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia 
al respecto de 1.000 pesetas anuales.

EXCLAUSTRADO.

D. Mariano Grau, Presbítero exclaustrado del orden de ¡5an 
Francisco del suprimido convento de A lcira, en la provincia 
de Valencia. Se le declara con derecho á la pensión de una 
peseta 85 céntimos y una peseta 50 céntimos diarios.

REAL CASA.
MONTE-PÍO.

Doña Josefa Sánchez y García, viuda de D. José María 
Piquer, Delantero de Persona que fué. Se le declara con dere
cho i  la pensión de 375 pesetas anuales.

Madrid 84 de Octubre de 1876.=V.° B .°=E l Director gene
ra l, Presidente, M aldonado.=Ei Secretario, P. O ., Eduardo 
Alvnrez Quiñones.

J u n ta  d e  la  D e u d a  púb iiea .
Secretaría.

Habiendo vencido en 1.° del mes actual un semestre de 
intereses de las acciones de carreteras de á 8.000 rs. cada una 
de la emisio*n de 80 millones de reales, autorizada por Real 
decreto de 13 de Agosto de 1858, mandadas canjear por la ley 
de 9 de Marzo de 1855, y reducidas á 1.880.000 rs. por la. de 85 
de Julio siguiente, la Junta ha acordado que los tenedores de 
las que existen en circulación y quieran presentarlas volun
tariamente para los efectos indicados en la Real orden de 4 
de Julio último, pueden hacerlo en tel Negociado de recibo de 
documentos de estas oficinas los viernes y sábados de cada 
semana que sean hábiles, de once á dos de la tarde, bajo tri
ples facturas, que se hallarán de venta en la portería de esta 
Dirección general.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 88 de Octubre de 4876..==E1 Secretario, P. O., 

Eduardo Alvarez Quiñenes.=V.° B.°==Ei Director genera!, 
Presidente, Maidonado.
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ADMINISTRACION P R O V I N C I A L

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  aE la  p r o v in c ia  
d e  M adrid.

Por el presente primer edicto se oí tu & lós esposos D. Nar
ciso Domínguez y Doña Joaquina Somcza, vecinos de esta ca
pital con domicilio desconocido, arrendatarios que fueron de 
la huerta titulada de las Navajas, en el barrio de las Peñue- 
las, embargada por el Estado á D. Simón Archilla, para que 
en el preciso término de 10 dias, contados desde esta fecha, 
comparezcan en la. Administración económica de esta provin
cia, Sección de Propiedades, con el fin de prestar cierta de
claración en un expediente gubernativo que se está ins tru 
yendo en el Negociado de Apremios de la referida Sección.

Madrid 24 de Octubre de 1876.==E1 Jefe económico, Genon.

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r r e  C e n tr a l
SECCION DE LISTA,

Cartas detenidas por falta de ■franquee e n T i de Octubre, 
ero 413 Carmen Urbano.—Córdoba.

414 Clotilde Avellano.—Sevilla.
415 José Valdivieso.—Barcelona.
416 Meliton Va Dejo.—ladra que,
417 Pedro de Juan —Ooruña.
418 Pedro Monforte.—Santa Chira Abea.
419 Regino Santamavina.—Vfilagarcía.
420 Rafael Jo ver.—Murcia.
421 Teresa Jimeno.—Nava Asunción.

Madrid 28 da Octubre de 1876.=»El Administrador, Martin 
Botella.

U n iv ers id a d  lite r a r ia  de Granada.
Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina y Cirugía 

de esta Universidad tres plazas de Ayudantes con destino, una 
á las clases prácticas do Anatomía, otra á la de Medicina le
gal y Toxicología, y otra á la de Ayudante del Director de 
Museos anatómicos, dotadas con el sueldo anual de 750 pese
tas cada una, que deben proveerse por oposición de conformi
dad con lo dispuesto en la Real orden de 5 de Diciembre 
de 1862.

Para ser admitidos á la oposición es necesario ser español, 
haber observado una conducta moral irreprensible, y tener el 
título de Doctor ó Licenciado en Medicina ó aprobados los 
ejercicios para dichos grados.

Las oposiciones se verificarán en esta Universidad, y con
sistirán

La de Anatomía en una operación anatómica hecha en el 
espacio de 24 horas, explicada y demostrada en sesión pública, 
y en un exámen teórico ó teórico-práctico de las materias 
correspondientes á la asignatura, hecho por cuatro de los Jue
ces en el espacio de una hora.

Para la de Medicina legal constituirá el primer ejercicio 
una operación de Toxicología, y el segundo un exámen en la 
forma 'anteriormente indicada.

Y para la de Ayudante del Director de Museos, en ejecutar 
una pieza anatómica de gabinete, elegida de tres sacadas á la 
suerte por el opositor do entre 10 que disponga el Tribunal. 
Al efecto srñalsrán los Jueces el tiempo necesario para estas 
operaciones, debiendo cada opositor trabajar la suya con ab
soluto aislamiento, y explicar en acto público, así las partes 
disecadas como el método de que se ha valido, permitiendo' 
á los opositores consultar las obras que t en ga n  por conve
niente, dando cuenta al Tribunal de las que hubiesen exami
nado. Y además en un teórico ó teórico-práctico en el término 
de una h o r a , la mitad de preguntas sobre la Anatomía, y la 
otra mitad sobre el arte de hacer preparaciones de gabinete.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de esta 
Universidad sus solicitudes documentadas en el término de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 1a Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Granada 20 de Octubre de 1876.=E1 Rector, Doctor N. de 
Pazo y Delgado.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  O lvera.
D. Félix José Carazony, Alcalde Presidente del Ay an ta -  

miento de Olvera, provincia de Cádiz.
Hago saber que la corporación que presido y Junta  de Vo

cales asociados en sesión del 21 del corriente acordó publicar 
las vacantes de las dos plazas de Médicos titulares de esta 
distrito, con la dotación cada una de 995 pesetas al año, sa
tisfechas de los fondos municipales por trimestres vencidos, 
con la obligación de asistir gratuitamente 200 vecinos pobres, 
y bajo el pligo de condiciones que se hallan de manifiesto en 
esta. Secretaría municipal.

En su consecuencia , los Sres. Doctores ó Licenciados en 
Medicina ó Cirugía que deseen optar á dichas plazas presen
tarán en el término de.30 dias, acontar desde el presente, sus 
solicitudes acompañadas de cédula personal, título profesional 
ó testimonio del mismo, certificación de buena conducta del 
Alcalde de su domicilio y demás documentos meritorios que 
tengan del ejercicio de su profesión.

Olvera 28 de Octubre de 4876.=E1 Alcalde, Félix José Ca- 
razony.=-’Pov su mandado, el Secretario, Jerónimo Roldan.

A D M I N S I T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

J u z g a d o s  m ilita re s .
Ca r t a g e n a

D. Santiago Ontoria y Tamayo, Teniente Coronel gradua
do, Comandante de infantería, y Fiscal militar de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de rebelión 
cantonal y exacciones ilegales cometidas por fuerzas insur
rectas al mando del titulado Comandante general del cantón 
murciano Antonio Galvez Arce, que invadieron Ja villa de 
Hellin el 6 de Agosto de 1873; y resultando en ella varios 
cargos contra los ex-Coroneles de infantería D. Leandro Car
reras y Pérez y D. Fernando Pernas y Castro, cuyo paradero 
se ignora; y usando de la jurisdicción que en  estos casos con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por 
el presente llamo, cito y emplazo por este primer edicto á los 
expresados D. Leandro Carreras y Perez y D. Fernando Per
nas y Castro y señalándoles la cárcel nacional de esta ciudad,
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donde deberán presentarse personalmente dentro del término 
de 30 dias para dar sus descargos y defensas; y de no com
parecer en el referido plazo se seguirá y sentenciará la eausa 
en rebeldía por el Consejo de guerra sin más llam arles ni 
emplazarles.

Dado en Cartagena á 17 de Octubre de 1876.=E1 Teniente 
Coronel, Comandante fiscal, Santiago O ntoria y Tamayo.

Madrid.
D. Eduardo del Castillo y D’Olhaberríague, Coronel gra

duado, Teniente Coronel de infantería y Fiscal permanente de 
la Capitanía general de este distrito.

Debiendo prestar declaración en el expediente que en ave
riguación del derecho que le asiste para ingreso en Inválidos 
a l cabo segundo, licenciado por inútil, de la prim era compa
ñía del tercer batallón del regimiento infantería de Córdoba 
José Ramírez; el cabo primero y sargento primero de dicha 
c o m p a ñ í a  José Peña y N. Torrijos, como asimismo el cabo de 
la tercera compañía N. Ruiz Perez, cuyos individuos perte
necían en 15 de Junio de 1837 al expresado cuerpo; é ignorán
dose su paradero, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á  los referidos para que en el preciso término de £0 dias, con
tados desde la publicación de este edicto en la G-a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presenten en esta Fiscalía, calle de Valverde, núme
ro 1 triplicado, piso tercero, ó en su defecto dieran conoci
miento á la misma de su domicilio si se encuentran fuera de 
esta Corte; en inteligencia que de no verificarlo Ies pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Madrid 20 de Octubre 4876.=V.° B .*=C astillo .=P or su 
mandato, el Escribano, Federico Cubas.

San F ern an d o .
D. Ramón María Pery, Capitán general de Marina de este 

Departamento.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Rodríguez, 

m aquinista que fué de la Armada, para que en el término de 
nueve dias, contados desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la Secre
ta ría  de causas de este Departamento para hacerle saber cier
tas providencias recaídas en las diligencias que se instruyen 
contra el mismo sobre la devolución de 30 francos que recibió 
del Sr. Cónsul de España en Marsella en el año 1861.

San Fernando 21 de Octubre de 1876.=Ram on M. P e ry .=  
Miguel Ramos.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
A lca la  de H en a res.

D. Jaeinto Valentín, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término d-e 30 
dias, á  contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , á  todos los que señorean con derecho á  los bienes 
quedados al fallecimiento del Presbítero D. Bruno Valdivieso 
Belda, natural de Mazarron, partido judicial de Totana, p ro 
vincia de Murcia, Capellán del regimiento caballería de E s
paña, que falleció en esta ciudad el 10 de Enero último, para 
que dentro de dicho término se presenten en este Juzgado á  
deducirlo.

Alcalá de Henares 21 de Octubre de 1876.=Jaeinto V alen- 
t im = E l actuario, Gregorio Azaña. —P

D. Jacinto Valentín, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad.

Por el presente cito y emplazo á Manuel Caños y Vil- 
ches, soldado que ha sido del regim iento caballería de A l
cántara , y cuyo paradero actual se ig n o ra , para que en el 
término de seis dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á pres
ta r una declaración que está acordado recibirle en la causa 
que me hallo instruyendo contra José López, de esta vecindad, 
por estafa de un pantalón, color graneó, perteneciente á dicho 
Manuel Caños, y caso de no poder comparecer participe a l 
mismo dónde se h a lle ; pues así lo tengo acordado en dicha 
causa.

Dado en Alcalá de Henares á 24 de Oetubre de 4876.*==Ja- 
cinto V alen tin .=E l Escribano actuario, Hilario de la Riva.

Almería.
D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de prim era instancia, 

de Almería y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del in 

frascrito se sigue causa crim inal de oficio contra un hombre 
desconocido que por el mes de Julio último se presentó en esta 
ciudad procedente de Oran, que dijo llam arse Francisco Ló
pez, ser vecino de Valencia y de oficio ebanista, de estatura 
regular, fornido, blanco y con bigote rubio, que son todos los 
datos y señas que de él han podido adquirirse, sobre estafas 
con una rifa de un reloj; y no habiendo podido identificarse 
quién sea, ni adquirir noticias de su paradero, á pesar de las 
indagaciones hechas en dicha ciudad de Valencia, se cita, llama 
y  emplaza al referido Francisco López, vecino de Valencia y 
procedente de Orán, según él mismo manifestó, y de las señas 
consignadas, para que en el térm ino de 20 dias, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en los estrados 
de este Juzgado á contestar los cargos que le resultan en la 
indicada causa; apercibido que de no hacerlo se le declarará 
contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar; todo 
según y como tengo proveído en la referida causa por auto fe
cha 19 del mes ac íual.

Almería 20 de Octubre de 1876.~-Mariano Martínez Car
rasco.—Joaquín M. López,

Alora.

D. José Loprz y González, Ju$z de primera instancia de 
este partido.

Por virtud del presente cito, llamó y  emplazo por término 
de 20 dias á Francisco Moreno Molero, vecíúfi Málaga y 
habitante en el partido de Roda la Bota, co^nparú.r/:ca en este 
Juzgaao a responder a los cargos que le resultan en- fine 
se le sigue sobre hurto de caballerías; apercibido- que de no 
hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo a todas las Autoridades é individuos que 
componen la policía judicial procedan á su captura y conduc
ción á la cárcel de este partido con las seguridades conve
nientes y á mi disposición.

Dado en la villa de Alora á 9 de Octubre de 4876.=José 
López y Gonzalez.=Por mandado de S. S., Cárlos Moreno.

A stu d illo.

D. Alejandro Arranz , Juez de prim era instancia de Astu- 
dillo y su partido.

Hago saber que en el dia 15 de Setiemére último desapa
reció de la casa-posada de Juan Castrillo, de esta vecindad, 
una muía propia de Canuto Hernández, vecino de Vallejera, 
de ocho años de edad, seis cuartas y media de alzada, pelo 
castaño, chata , con un lunar blanco pequeño en el costillar 
derecho, herrada de las cuatro extremidades, sin que estuvie
se rozada, con cabezada de becerro y cadena; tenia encima del 
lomo u n a  m anta tejida con cuadros azules bastante usada, y 
sobre ella un sudadero forrado con piel nueva de res blanea, 
siendo bien formada expresada muía; y en la causa que con 
tal objeto se instruye he dispuesto expedir la presente requi
sitoria á todas las Autoridades correspondientes y agentes de 
policía judicial para que procedan á la busca y conducción á 
este Juzgado, juntam ente con los presuntos autores de la ex
presada caballería.

Dado en Astudillo á 21 de Octubre de 4876.=AIej andró 
Arranz.«=Por su mandado, Emilio Ordoñez.

A teca.

D. Joaquín A riza , Juez de prim era Instancia de la villa y 
partido de Ateca.

Por la presente requisitoria todas las Autoridades, guardias 
civiles y demás agentes de la policía judicial practicarán las 
más eficaces diligencias en busca de dos muías que en la no
che del 18 de Setiembre último fueron robadas á Antonio 
Marco y. Pedro Martínez, vecinos, el primero de Aldehuela del 
Campo, y el segundo de Turruel, cuyas señas se expresan á 
continuación, y en eicaso de tener noticia de su paradero las 
rem itan á este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Ateca á 14 de Octubre de 187h.=Jbaquin A riza .=  
De su orden, Juan Manuel Gil.

Señas de ¡as caballerías robadas.
Una muía de Antonio Marco, de cuatro añ o s, de algo más 

de seis cuartas de alzada, pelo negro, sin esquilar, herrada de 
las cuatro extrem idades, con una rozadura encima del cuello 
efecto de la collera, y en una de las ancas tiene una M  hecha 
á tijera.

Otra de Pedro M artínez, cerrada, negra, sin esquilar, h e r
rada de las cuatro extremidades , de seis y media cuartas de 
alzada, con algunos granos encima de la paletilla, grietas en 
los vasos de las manos y una marca á fuego en el morro, im i
tada á una A,

C ádiz.—S a n  Antonio.
D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por el presente y término de 15 d ia s , que empezarán á 

contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se cita, llama y emplaza á José M ontiel, que es vecino 
de Chiclana, é hijo de José Montiel y Mancayo , que en unión 
de José Alba Martínez salieron de dicho Chiclana para esta 
ciudad, el dia siguiente tomaron billete del ferro-carril de esta 
ciudad para la de Jerez, para que se presente en este Juzgado 
y Escribanía del que autoriza á prestar declaración en causa 
que instruyo contra el referido Alba por falsedad; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 19 de Octubre de 1876.=José Penichet y Calima- 
no.=Narciso M. Lozano.

Cádiz.—S a n ta  Cruz.

D. Ramón de Sendra y de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M ., Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador de la Real y distinguida Orden españo
la de Cárlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada 
y Almería, y Juez Decano de los de primera instancia y del 
distrito de Santa Cruz de esta plaza.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Tiburcio de 
Zulueta y á Felipe González, vecinos que fueron respectiva
mente de la ciudad de Toledo y de Pamplona, cuyos para
deros y demás señas personales se ignoran, para que dentro 
del término de 20 dias, contados desde su inserción en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
can en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en la 
causa que por asociación ilícita pende en el mismo contra 
Cárlos Alerini y otros.

Cádiz 2 de Octubre de 1876.=Ramon de Sendra.~=Ma- 
nuel Ruiz. -

D. Ramón de Sendra y de la C uesta, Secretario honorario 
de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador de la Real y distinguida Orden espa
ñola de Cárlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Gra

nada y Almería, y Juez Decano de ios de primera instancia y 
del distrito de ^ anta Cruz de esta

Por la presente requisitoria cito* llamo y emplazo á Ale
jandro Querizaeta, á Miguel Mingoranze* á José Rivas, á F e
lipe Jané y á Antonio Franqúelo, cuyos paraderos y demás se
nas personales se ignoran, para Que dentro del término de 20 
dias, contados desde su inserción e n  id G a c e t a  d e  M a r r id  y  

Boletín oficial de esta provincia, comparezcan úh este Juzgado 
a pi estar declaración inquisitiva en la causa que por asocia
ción ilícita pende en el mismo contra Cárlos Alerini y otros.

C á d iz  4  de Octubre de 4876.--Ramon de Sendra.=M anuel 
Ruiz.

D. Ramón de Sendra y de la Cuesta, Secretario honorario' 
de S. M., Jefe .superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador de la Real y distinguida Orden espa
ñola de Cárlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Gra
nada y Almería, y Juoz Decano de los de prim era instancia y 
del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Francisco 
, Martina y á Antonio Gile, cuyo paradero y demás señas per

sonales se ignoran, para que dentro del término de 20 dias, 
que empezaran a contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en la causa que 
por asociación ilícita pende en el mismo contra Cárlos Ale
rin i y otros.

Cádiz 6 de Octubre de i876.=R am on de Sendra.=M anuel 
Ruiz.

C artagen a.
D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á los padres del 

procesado Juan García Andreu, alias Palomo, vecino de esta 
ciudad, para que en el térm ino 20 dias se presenten ante este 
Juzgado con el fin de hacerles saber y notificarles la senten
cia dictada por la  Superioridad y recaída en la causa seguida 
contra el referido Juan García Andreu sobre lesiones á F ran
cisco Sánchez, cuyo término principiará á contarse desde la 
inserción del presente en el Boletín de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rarán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Cartagena á 20 de Octubre de 1876.=Rafael P a -  
ja ro n .= P o r su mandado, Francisco Bautista y Soríano.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q.. D. G.), el 
Juez de prim era instancia de la ciudad de Cartagena.

A los demás Jueces de primera instancia hago saber que 
en el sumario de causa criminal que se instruye en este Juz
gado sobre homicididel confinado Tomás Sorroca y atentado 
contra el Comandante del presidio por parte del confinado A n
tonio Cordon y otros, se ha resuelto la comparecencia del de 
igua l clase Epifanio López Aguilera, complicado en dicho 
atentado, para recibirle su declaración indagatoria, y también 
como testigo la presentación de su compañero Diego Telles 
Requena, Mayor D. Santiago Pablo, Ayudantes D. Francisco 
C otan , D. Francisco López, y Capataz D. Francisco Castro, 
que buscados en el presidio y en esta ciudad no han sido h a 
bidos, ignorándose su paradero.

Y en v irtud  á lo prevenido en el art. 130 de la ley provi
siona l de Enjuiciamiento criminal, se expide esta requisitoria, 
señalándoles á dichos sujetos el término de 10 dias- para su 
presentación en el Juzgado de primera instancia de esta ciu
dad, plaza de San Francisco.

Dada en Cartagena á 23 de Octubre de 4876.--=Raiael F a
ja ro n .^  José Burgos.

C hiclana de la  F rontcra .
D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r

mino de 10 dias á José Carbo P ata jo , conocido por Zalea, 
hijo de José y de Antania, natural de San Fernando , de es
tado viudo, de oficio zapatero, y de 37 años de edad, para que 
en dicho término comparezca en este Juzgado en la causa que 
se le sigue por lesiones ménos graves á José Esguerra.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca del indicado procesado, rem itién
dolo á disposición de este Juzgado caso de ser habido.

Dada en la ciudad de Chiclana de la Frontera á 42 de Oc
tubre de 1876.= Leopoldo Gandarias.«=Luis González Mei- 
nadier.

Corcubion.
D. Dionisio García del Valle, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido judicial.
Por el presente llama y cita a D. Manuel Castiñeira Mon- 

. zo, D. Manuel García Hermida, D. José Souto y Perez, este en 
su calidad de comisionado de apremio, y Manuel Canosa y 
Lema, vecinos de la parroquia de Santa Eulalia de Dumbría* 
en este partido, ausentes en ignorado paradero* para que den
tro del término de 10 dias, contados desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia de la Coruña y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado y E scri
banía originaria del autorizante con el fin de notificarles la  
providencia dictada en 19 de Mayo últim o por la Excelentí
sima Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito de la 
Coruña, por la cual se les requiere á que manifiesten si optan 
por mostrarse parte en la eausa seguida en este referido Juz
gado contra D. José Bujan Añon y otros, vecinos de la par
roquia de Oliveira, por lesiones, atentado y sedición con mo
tivo del pago de impuestos en dicha parroquia; apercibidos de 
que trascurrido que fuere dicho término sin verificarlo les. 
pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en la villa de Ccrcubion á 20 d e  Octubre de 1876,-53. 
Dionisio García del Valle*—Manuel Cardalda y Corral,
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Córdoba—-Izquierda.
D. Manuel Segundo Belm ente, Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito de la Izquierda de esta ciudad.
Hago saber que en este mi Juzgado y por ante el in f ra s 

cr i to ,  como habilitado para el despacho de Ja Escribanía  de 
D. José Scinches; G-tierra, se siguen autos juicio de ábintéstalo 
á los bienes quedados  por fallecimiento de Doña Juan a  A gua
do y A guado , vecina que fue de B arce lona , en los cuales lie 
acorde do, c-.mo así se hace por medio del p resente ,  convocar 
á los que so consideren con derecho á heredar citados bienes 
pura que en el término de 80 dias, contados desde el siguiente 
al de Ja m u r c i e n  do este edicto en el últ imo periódico oficial 
en que se realice do Pos en que se lia m andado publicar, y que 
son. la 0 a°pt,a de Machio y Boletines oficiales de esta provin
cia y la do B arcelona, comparezcan en este dicho Juzgado á 
deducir las acciones de que se crean a s is t id o s ; prevenidos ele 
que Iras, u Mae el m enc 'on-do  término sin haber comparecido 
L s  par¿;rá el peqju:cio que haya  lugar.

Dado en Córdoba á 80 de Setiembre de 4 8 7 8 . « Manuel S. 
Belnm nfe.*=De orden de S. S., Manuel S. Osuna. X —953

R e i j a
D. Luis Funes y Gómez, Juez de prim era  instancia  de esta.

ciudad y su pe atibo, &e.
Por la presento requisitoria llamo, cito y emplazo á los 

que fueren aut res del hurto  de varios cerdos de la propiedad 
do D. Joro de Oslas y Martínez, verificado en la noche del 46 
del cerrión te en el cortijo do la Barrera, de este termino, para  
que en el término de 80 dias, á contar desde el en que apa 
rezca insería le presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G ace ta  de Madiud, comparezca en este Juzgado á responder 
ñ, los cargos que les resultan en dicha causa; apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les para rá  el 
perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, Guardia  civil 
y  demás dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y  captura de los cerdos, cuyas señas á continuación se expre
san, remitiéndolos á esíe Juzgado con las personas en cuyo 
poder se e n cu en tren , si no justificasen su legítima proce
dencia.

Daba en Eo 'ja  á 18 de Octubre de 4876 .=Luis  F u u e s .= P o r  
mandado de S. S., Ib rúen Ortiz.

Fe~t s de los cerdos.
Cinco pin reas de crie, de cuatro y cinco años de edad, ue- 

g rm , mi M oreja derecha una  mosca delante y un  golpe atrás, 
y cu 11 i quierda dos golpes hacia atrás.

yo p ro ie  Tes, de ellos tres primal as y  dos primales, con 
lss  m ismas i: eña 11 s cn terlores.

Des prirm-bas más con la  oreja derecha despuntada y r a 
jada, y  la izquierda ra jada  formando rabisaco.

Y dos primales, el uno sin señal a lg un a ,  y  el otro la oreja 
derecha rajada y  un golpe adelante, y la  izquierda ra jada  y 
u n  golpe atrás. __________

E n  ncnibie  de S. M. el R ey  D. AJfonso X II  (Q. D. G.), por 
el que rb.i ú L t r a  Jur-1iíi1 D. L i r s  F u m s  y Gómez,  Jusz de 
p n im ia  jhm nc'a uc esto pm tico  Az.

Pur Ja prcmi.tc i < qu ir ’íoiia llamo cito y  emplazo á Juan 
Martbi S auto- de c>ta vec indad , sYtpro, de 3b años y s i r 
viente ,]* ra que en M Icrmúio do 30 dias ,  á  contar desde 
el rn  que ¿ prnazc - 1 ncorla M prez mi te en el Boletín oficial de 
CFta p rüviii Mi y U /rrxA  n o Madrid comparezca en este J u z 
gado e r r  objeto tb  ser notificado de la sentencia reeaida en 
ja causa que en este Juzgado se le ha seguido p-;r atentado á 
un  azehtL be la Autm i dad.

Y enc.v-g á los A u io f i ja d e s ,  Guardia civil y demás do- 
pri jü itn  fá b r  lii p E n íu  judicial precedan k la busca del 
ie  feribo p i " M e v ‘uyas ñas s rn  la> s iguientes: e s ta tu ra  alta-, 
carnea i c e u m - ,  ruicr i n r u a n  b ' r b a  poca, bigote, hoyoso do 
v iiu« hn, i p . ]. i A y nariz  t< í ular; y lo rem ítan  á las cár-  
c J m  di v  m i i i i’l i n Lo j  th  M L c emiutímidos, casa de 
ser hai:¡.do.

I en j i i SÍ de Octubre de i8 7 6 .= L u ;s  F u n es .= E ¿
a u ’ 1 n i  sneliez.

Es t e l la.
D. Ver. naio del Valle, Juez de primera instancia de la c iu

dad de E í t 13a y su partido.
Por  el prese ale edicto cito, llamo y emplazo por u na  sola 

vez y  término de 20 dias á Binforiano Aldaba y  L ezaun ,  na 
tu ra l  del lugar de Abarzuza, para  que comparezca en este Juz
gado á pres ta r  declaración con carácter de inquirir  en la cau
sa criminal que en el mismo se le sigue por robo en la casa
de Dvña Faust ino  Ochoa de dicho lugar, ocurrida al oscure
cer di 1 i i . 30 be Beñembre último; bajo apercibimiento que 
de no Vfr fi arlo le p ara rá  el perjuicio que  h aya  lugar.

A la vez exhorto á las Autoridades civiles, judiciales y 
agentiS de policía Ju l íe la!  que si en iu s  respectivas ju r isd ic
ciones se e rc in t ra se  el n L r i d o  Aldaba, lo conduzcan con la 
segundea  recesaii.i á e.-tj Juzgado.

Estella 20 de Octubre de 187 6.====Yen anclo del V a l le .= P o r  
su m anéa lo ,  por Marir, Dámaso Marión.

D. Ye.inri cío del Valle, Juez de p r im era  instancia  ele esta 
c iu lad  de Efieila y su portillo.

r o r  el presente edicto so cita, l lama y  emplaza á R am ón  
Eche im  y Lí zaim , Ir jo  de Francisco y R o m a n a ,  n a tu ra l  y 
d im  cj i ico en Lee r, soltero, labrador y de edad de 21 años, 
para  que en el tcrmino do lo  dias se presente cu este Juzga
do con cojeío oe notificatde la  sentencia recaída en causa que 
se le ha seguido p :r incendio de un olivar; en la inteligencia 
d eq u e  si no verifica su prcs .n tacion le parara  el perjuicio 
qu í haya lugar.

Dado en E sti l la  á 24 do O tubre de 4876,=Venancio del 
V a lh .—Dor su manda lo, IvPríin P cgen an tn

F r a g a
D. José María de Melgar, Juez do primera ins tancia  de la 

ciudad y partido de Fraga.
Por la presente requisitoria  cito, Hamo y emplazo á María 

Calavera y Satorres, na tu ra l  de esta ciudad, casada, costurera , 
de 42 años de edad, y  á Rafael Hernández Llacer, casado, 
de 29 años de edad, agente de Orden público y vecino que fué 
de Barcelona, para  que en el preciso término de nueve dias se 
presenten en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
ins truyo  sobre robo contra Joaquín Blasco Pirla; bajo aperci
b imiento de que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que 
h aya  lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Dada en F raga  á 19 de Octubre de 4876.=José María de 
Melgar,*=Por mandado de S. S., Antonio Ibañez.

Gandía,
D. Francisco María Carbonell,  Juez de prim era  instancia, 

en comisión, de esta ciudad de Gandía y su partido.
P or  la presente cito, Hamo y emplazo á Salvador Sauz y 

Mol!, apodado Varo, domiciliado en esta ciudad, de la cual ha 
desaparecido, ignorándose su paradero, para  que en el té rm i
no de 30 días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las cárceles de este 
partido ¿ responder de los cargos que le resu ltan  en la causa 
criminal que contra el mismo se está ins truyendo  en este Juz
gado sobre homicidio de Vicente García y García; bajo a p e r 
cibimiento de que no verificándolo en el referido término será 
declarado rebelde y le para rá  el perjuicio que hubiere  lugar  
con arreglo á la ley.

Y ruego á todas las Autoridades civiles y m ili tares  proce
dan á la busca y presentación en las cárceles de este part ido  
del expresado Salvador Sanz y Molí, cuyas señas personales 
se expresan á continuación.

Dada en Gandía á 20 de Octubre de 1878.« F r a n c i s c o  M. 
Carbondl.=«De su orden, José Román.

Señas de Salvador Sa n z  y Molí.
T re in ta  y  un años de edad, esta tu ra  a l ta ,  pelo castaño, 

ojos pardos, nariz  reg u la r ,  barba  ce rrada ,  color m oreno ,  y 
viste pantalón azul de algodón, faja negra de lana, cam isa  de 
color, chaleco de seda m uy  usado, gorra  de a s t racan  y a lp a r 
gatas de cáñamo con cinta negra.

D. Félix  de P ra t  y Larrán ,  Juez de primera instancia  del 
partido de Gota fe.

En  v ir tud  del presente cito, llamo y emplazo para  que se 
presenten  en este Juzgado dentro del término de 10 dias, ó en 
otro caso manifiesten su paradero y  domicilio actual, á  Don 
Cándido R od r ig u ez , D. Lorenzo del Palacio y D. Mariano 
Font, cuyo domicilio se ignora, los cuales tom aron asiento en 
el coche-correo de E x trem a d u ra  en Talayera de la R e in a  el 
dia 3 de Mayo últ im o y eran  viajeros del referido coche, que 
fué asaltado y robado en la m añan a  de dicho dia en el sitio 
do las Careabas, término de Móstoles, con el fin de que se les 
reciba declaración sobre el suceso, digan lo que les.fué robado 
y se les ofrezca la causa por si en ella quieren ser parte; 
apercibidos que de no comparecer les para rá  el perjuicio que 
hubiere  lugar.

D adoenG etafe  á 23 de Octubre de 1876 ,=Félix  de P r a t . =  
Por su mandado, el Escribano, Inocente Mondéjar.

Graianda— $agrario-
D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez de prim era instancia del 

dis tri to  del Sagrar io  de esta capital.
Por  la presente se cita, l lama y emplaza al jóven conocido 

por el Cliípilin, que es hijo de la que l lam an  do la Vergüenza, 
de este domicilio, cuyo paradero se ignora, para  que dentro  
del término de 10 dias comparezca en este Juzgado á respon
der de lus cargos que le resu ltan  en la  causa que en e L m is 
ino se ins truye  contra aquel y consortes sobre hurto  á Manuel 
Linares y Martínez; apercibido que de no verificarlo se rá  d e -  
clarado rebelde.

Dada en Granada á 21 de Octubre de 1876.— Serafín R u 
bí ü.—EÍ Escribano ac tua rio ,  Licenciado Pablo Aceituno.

M adrid —Buenavista.

En los autos ejecutivos que radican en este Juzgado y 
Escribanía  del infrascrito, promovidas por el Procurador Don 
Manuel Tovar Opaeio, á nombre de D. Felipe Gómez Acebo, 
con D. R am ón  García Fernandez sobre pago de pesetas, se ha  
acordado en providencia de !6  del actual s® dé vis ta  á las p a r 
tes por término de dos dias á  cada u na  de la regulación de 
costas practicadas, im portante  4.946 rs. 40 céntimos.

Y mediante á ser ignorado el actual paradero del ejecutado 
D. R am ón  García F ern and ez ,  se hace saber por medio del 
presente á Jos efectos oportunos.

Madrid 26 de Octubre de 1876.»*Lorenzo Sancho.
X —936

Madrid.~ Hospicio

En v ir tud  de providencia del Sr. D.- Nemesio Longué y 
Molpeceres, Juez de prim era  instancia del dis tri to  del H ospi
cio de esta capital, se cito, l lama y emplaza por el presente 
p r im er edicto á los que se crean con derecho á la herencia de 
Doña Magdalena Boada y Avalo, n a tu ra l  de Lc-iva Mocha, j u 
risdicción de M atanzas, en la  isla de Cuba, esposa que fué de 
I). Victorio García  , que h a  fallecido en esta capital,  para  que 
en el preciso término de tres m eses,  siguientes á la fijación 
del edicto en dicho Leiva , comparezcan á deducirlo en dicho 
Juzgado; bajo apercibimiento de pararles en otro caso el per
juicio que h a y a  lugar; pues así lo he acordado en expediente 
promovido por D. Victorio García y  Ib José Torre, este como 
apoderado de los señores D. Manuel y Doña Josefa García y 
de D. Justo M a r t ínez . cc ni o marido de Doña A na García Boa- .

da , sobre que se les declare herederos abintestato  de la Doña- 
Magdalena.

Madrid 23 de Octubre de 4876.=E1 Escribano, Federico 
Garnacha y Jiménez. X —957

En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era  in s tan 
cia del di.strite del Hospicio de esta Corte , refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia  por segunda vez el ex tra 
vío de un  resguardo expedido por el Banco de E spaña  con 
fecha 6 de Julio último , y con el núm. 85.864, de 150 ob li
gaciones de fer ro-carr i les ,  im portan tes  75.000 pesetas nom i
n a les ,  depositados en el mismo por D. Juan Martorell de los 
Santos; y  se previene á la persona en cuyo poder exista lo 
presente-en dicho Juzgado en el termino do 10 dias; bajo 
apercibimiento que de n ¡ verificarlo, ni presentarse  n inguno  
pretendiendo derecho á él, se declarará  su caducidad y m a n 
da rá  expedir otro por duplicado.

Madrid 26 de Octubre de 1876 .=L@ ngué.=El Escribano' 
actuario, Pedro Mariano de Benito. X --949

M a d r id  — P  al aci o.
En v ir tud  de providencia dictada por el Sr. Juez de pr i

m era  ins tancia  del distrito de Palacio do esta capital,  en a u 
tos ejecutivos á ins tancia  de D. Manuel Suarez contra Doña- 
E u la l ia  Fontanellas ,  v iuda del Marqués da Villamediana, se 
vende en pública subasta  u n a  casa titulad?. L a  T e rc i a , con 
molino de aceite, si tuada en la villa de Miguelíurra, p ro v in 
cia de Ciudad-Real: el molino linda con la Cava, calle de To« 
ledillo y calle del Yeso; y la casa, si tuada en la plaza del P ra -  
dillo, linda con la calle de la Tercia, la de la  Cava, la plaza y 
la de los Silos, habiendo sido tasada en 77.201 pesetas, á d e 
ducir cargas.

E l rem ate  tendrá  lugar sim ultáneam ente  en los Juzgados 
de Palacio c-n Madrid y en el de Ciudad-Real, el dia 27 de 
Noviembre próximo, á las dos de su  tarde. Quien quisiere h a 
cer postura  concurrirá, teniendo presente que no se adm iten  
las que no cubran las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 26 de Octubre de 1878.---V.0 B .#=Cast i l le jo .*~E! 
actuario, Narciso Tribaldcs.  X —955

M urcia.-~Cat e d r a l
D. Jerónimo Ros Arroniz , Juez municipal, é in terino  de 

prim era  ins tancia  del distrito de la Catedral de Murcia, &c.
Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza á José 

Jiménez Bravo, hijo de Francisco y C arm en ,  n a tu ra l  de L a 
cena, vecino de e.-ta ciudad, donde habitó  ú l t im a m en te ,  calle 
de Cortes, núm . 39, casado con A ntonia  Rodriguez Arenas, ele 
oficio zapatero , con a lguna  ins trucción , de 43 años ele edad, 
cuyas señ s son es ta tu ra  re g u la r ,  constitución fu e r te ,  pelo 
cano, ojos y cejas castaños, nariz y  boca regulares, barba re 
gu la r ,  usando bigote, color bueno, y sin señas particulares visi
bles, para  que en el término de 40 dias, que se con tarán  desde 
la  inserción de la presente en los periódicos oficiales, se p re 
sente en este Juzgado á cierta diligencia que se h a  acordado 
practicar en causa que en un ión  de otros se le sigue sobre 
robo de dinero y alha jas  en la casa de Ju an  Manzano A lbur- 
querque, del partido de Puebla de Soto, la noche del 9 de Se
tiem bre  de 4872; apercibido que de no presentarse será  decla
rado rebelde y le para rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y mili tares y  agen
tes de la policía judicial procedan á la  busca y captura de 
dicho procesado, poniéndolo á  disposición de este Juzgado.

Murcia 20 de Octubre de 1876.— Jerónimo Ros.—Por su 
mandado, R am ón Cano.

N avcalcarnero.
Licenciado D. José María G arijoé  Iglesias, Juez de p r im e 

ra  instancia  de esta villa de Navalearnero y su partido.
Por. el presento único edicto y  té rm ino  de 20 dias cito, 

llamo y emplazo á Mariano Perez Lozano, hijo de Clemente y 
de Mercedes, soltero, de 21 años de edad, na tu ra l  y vecino d& 
V illamantil la ,  que ú l t im am ente  estaba ocupado como peón en- 
les trabajos del catastro en los alrededores de Jaca, y cuyo 
paradero  se ignora, para  que dentro de aquel término compa
rezca en este Juzgado y E scriban ía  del que autoriza á  s e r  
notificado, citado y emplazado de la  sentencia  recaída en cau 
sa que se lo sigue por lesiones á Cayetano Martin; con aper
cibimiento en otro ca^o de ser declarado rebelde y pa ra r le  el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en Navalearnero á 21 de Octubre de 4 8 7 6 .= José Ma- 
r ía  'Garijo.=«Por m andado  de S. S . , Vicente Hernández.

D. Félix Arias y  Fernandez, Juez de p r im era  ins tanc ia  del 
partido de Olot.

Por  el presente edicto cito, llamo y  emplazo á R a im u n d a  N., 
viuda de Francisco Coll y  Fugóla, vecina que fué de la v il la  
de Santa  Pau, y cuyo actual paradero se ignora, p ara  qu® 
dentro del término de nueve dias, contados desde la inserción 
del presente en el periódico oficial, comparezca an te  la sala  
de audiencia de este Juzgado de p rim era  ins tancia  a  r e n d i r  
declaración en méritos de la causa crim inal que en el m ism o 
se in s truye  sobre robo y les iones perpetradas en la noche del 
dia l .*  de Mayo último en el pun to  denominado Palom era, del 
termino de Mieras, p o ru ñ a  p a r t id a  de ladrones, en n úm ero  de 
seis ó siete; bajo apercibimiento que en caso de incum pli
miento le parará  el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Olot á 18 de Octubre de 1876.*»Félix A r ia s .= P o r  
su mandado, Manuel Maimó, Eseribano.

P am plo n a
D. Valentín  Moreno, Juez de p r im era  ins tanc ia  de esta 

ciudad de P am plona y su partido .
Hace saber que á solicitud del tu to r  provisional y  curador  

ad Utem  de los menores Pedro  E loy ,  José Silvestre ,  Polonia 
y Felipe Salvador Iraizoz y B elza, na tu ra les  y  domiciliados 
en esta capital, en providencia  de ayer se declaró en concurso 
voluntario  de acreedores el abin testa to  y  h e ren c ia  del difunto
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padre de aquellos D. Francisco  Iraizoz é I t u r r ia ,  vecino que 
fué de esta capital,  m andándose  el em bargo y  depósito de to
dos los bienes, libros y papeles de la  m ism a h e re n c ia ,  y  que 
se anuncie dicha declaración de concurso por medio ele edictos 
l lam ando á todos sus acreedores, pa ra  que en el té rm ino de £ 0  
dias se presenten con los títulos justif icativos de su s  créditos.

Y en su  consecuencia, se expide el presen te  edicto a n u n 
ciando la declaración de concurso vo luntar io  de acreedores, y 
l lam ando á todos los que lo sean para  que en el té rm ino  p r e 
fijado de £0 dias se nresenten en este Juzgado con los indicados 
documentos.

Dado en Pam plona á £0 de Octuore de 4 8 / 6 . = \  a le n t in  
M oreno .=Por  su mandado, Dionisio Iturbide. P

P e l a  d  L a v i a n a .

D. José Sebastian Mendez, Juez de p r im era  in s tan c ia  de 
Laviana, provincia de Oviedo.

Hago saber que en la causa in s t ru id a  en este Juzgado con 
motivo de lesiones padecidas por F au st in o  Blanco, ha  re 
caído sentencia firme por la cu a l  se condena á Agapito León 
y  Fernandez Canto en las penas de cuatro  meses y un dia de 
a r res to  m ayor, suspensión de todo cargo y del derecho de su 
fragio duran te  esta co n den a ,  £4 pesetas de indemnización al 
F austino,  sufriendo en caso de insolvencia la pris ión su b s i 
d ia r ia  correspondiente, y costas; y como se h a y a  ausentado el 
Agapito y  se ignore su paradero, se le cita y  em plaza  pa ra  
que en el térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado 
á  cumplir  en la  cárcel del partido la pena de a rres to 'indicada ,  
y  abonar las responsabilidades pecuniarias  que le h a n  sido 
impuestas; con apercibimiento que si no lo hiciere le pa ra rá  
el perjuicio que h ay a  lugar.

Al mismo tiempo exhorto á  todas las Autoridades civiles 
y  mili ta res  y  agentes de policía judic ial  que precedan á la 
busca, captura  y  conducción á  este Juzgado de dicho Agapito 
León, si fuere habido.

Dado en Pola de Lav iana  á 14 de Octubre de 187 6 .= José 
S. M end ez .=P or  m andado  de S. S., Telesforo Zapino.

P o n t e v e d r a .

I). Antonio Pinazo y Ayllon, Caballero de la Real y  dis
tinguida Orden española de Carlos III, y Juez de p r im era  in s 
tancia  de la ciudad y partido de Pontevedra .

P o r  el presente edicto se llam a á todos los que se crean 
con derecho á la herencia de D. José Torne García, Cura p á r 
roco que ha  sido de San ta  María de Sacos, na tu ra l  y  vecino 
de San ta  María de Mourent?, fallecido ab intestato  en este ú l 
t imo punto el dia 10 de Julio últ imo, para  que comparezcan en 
este Juzgado y por la Escribanía del que au toriza  á d educ ir  
de su derecho dentro del término de 30 dias.

A la vez se cita á las personas y funcionarios que tengan 
en su poder a lguna disposición tes tam entar ia  ó noticias de la 
existencia de la m ism a del referido finado para  que den r a 
zón ó la presenten en dicho Juzgado en el término.l ijado.'

Dado en Pontevedra á 23-de Octubre de 1876.------Antonio P i 
nazo. = D e  su orden, Quirico Lázaro y Sánchez. X —950

P u e n t e a r e a s .
D. Leopoldo Mendez B á lgorna , Juez  de p rim era ins tanc ia  

del per tirio de Puenteareas.
Por el presente  cito, llamo y emplazo á D. Emilio  Couto 

Salcedo y R am ó n  Cañedo, sin segundo apellido, á fin de que 
dentro del término de 10 días, que empezarán á contarse desde 
el e n  q u e  tenga lu g a r  la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á pres tar  declara
ción en ce usa  que en el mismo pende contra  D. José Castro 
P e r e i r a , vecino de. esta villa , sobre falsificación de una  firma 
en un  documento oficial.

Dado en la villa de Pue n tea reas  á 19 de Octubre de 1876 .=  
Leopoldo Mendez B á lgom a .= D e  orden de S. S., Joaquín Roig.

  Binsa.

D. Pedro  del Castillo y Perez ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  
de esta villa de B iaza  y su partido.

Por la presente  inquisitoria se l lam a á Agustín  González 
Arranz ,  na tu ra l  y vecino de Becerril, en esta provincia de Se- 
govia, casado, de oficio labrador y pastor, conocido con el 
apodo de Gorito, hijo legítimo oe Gregorio y  Estefanía , de 43 
años de edad, p a r a  que dentro de 15 d í a s , contados desde la 
inserción de e s t e  e d i c t o  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado • y Esc rib an ía  del ac tuario  á fin de notificarle 
la  sentencia dictado, en la causa que contra el mismo y  Ma
nuel Il lana se sigue por robo y disparo de un tiro, y c ita ,ríe y 
emplazarle con la m ism a para ante S. E. la Sala de lo c r im i
n a l  de la Audiencia de Madrid; bajo apercibimiento, si no lo 
verifica, de ser declarado rebelde y de pararle  el perjuicio que 
h a y a  lugar  con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo se encarga  á las Autoridades judiciales 
y  gubernativas  la busca del indicado sujeto, y en el caso de 
se r  habido le hagan  comparecer en este dicho Juzgado.

Dada en R iaza  á SI de Octubre de I8 7 6 .= P e d ro  d d  Gesti- 
11o. = P oí m andado de S. S., Miguel Arranz .

S a n t a n d e r .

E l Sr. Juez de prim era  instancia de esta ciudad de S a n 
tan d e r  por providencia de este dia, dictada en la causa c r i
m ina l  que de oficio se h a l la  instruyendo contra  A rthem ise  
Bes ni er Mover é Isidora Chipito per hurto  ha  mandado que 
Manuela Cubillás García, casada, do £9 añes de edad, am a de 
casa de prostitución y vecina que fué de esta capital  en la calle 
de P uerta  la Sierra, núm. £5, cuyo ac tual  paradero se ignora, 
comparezca en lo, sala-aud ienc ia  de este Juzgado ,  sito en la 
calie de Bceeüó, núm . 1, piso tercero, dentro  del termino de 10 
dias, contados desde la inserción do esta cédula en el Boletín  
oficial de esta provincia y G a c e t a  de Madrid, con d  objeto de

ampliarla la  declaración que en dicha causa tiene prestada; 
apercibiéndola que de no concurrir  la p a ra rá  el perjuicio á 
que h a y a  lugar.

San tander £4 de Octubre de 1876.=  El Escribano ac tuario, 
Benigno Velasco.

S a n V icente d e  la  B a r q u e ra .
Licenciado D. José Torres y  Torres, Juez de p r im era  i n s 

tancia  de esta villa de San Vicente de la B arquera  y su p a r 
tido &c.

Por  la presente requisitoria  cito-, llamo y  emplazo á los pa* 
r ien tes  m ás próxim os de un hombre, al parecer mendigo, quG' 
no h a  podido identificarse su persona, de edad como de 60 
años, es tatura  corta, color m oreno claro, sin patillas, ba rba  
poblada y  afeitada recientemente, pelo y cejas canas, nariz  
regular, ojos castaños, boca grande; que vestía pantalón de 
paño rem endado de varias clases y colores, y debajo o tro  de 
m ahon  azul tam bién  remendado, chaqueta  de paño rem endada 
con otras telas, chaleco de paño negro, camisa de algodón 
blanco, calcetines de algodón azul, borceguíes de cuero con 
tachuelas, y una  correa negra de cuero que lo servia de t i 
rante , el cual fué encontrado cadáver en término del A y u n ta 
m iento de Comillas el 9 del actual, para que en el té rm ino 
de 15 dias comparezcan en este Juzgado á manifestar si quie
ren m ostrarse  parte  en la causa que sobre la muerte  de aquel 
se ins truye ,  cuyo procedimiento se les ofrece desde luego; 
apercibidos de que pasado sin verificarlo les pa ra rá  el p e r 
juicio que h a y a  luga r  con arreglo á la ley de Enju ic iam ien to  
criminal.

Dada en esta expresada villa á 17 de Octubre de 187 6 .=  
José Torres y Torres. = P o r  mandado de S. S,, Juan  Angel 
del Gorro.

S a r iñ ena.
D. Manuel de Lasala  y  Larruga,  Juez de prim era  ins tancia  

de la villa  de Sariñena y su pa rt ido .
P or  la presente requis i to ria ,  y  en cumplimiento de lo 

mandado en la ley de Enjuiciam ien to  criminal, se cita, llama 
y  emplaza á  Francisco Royo Chesa, vecino que fué de Villa- 
nueva de Sigena, para  que dentro del térm ino de nueve dias 
comparezca en este Juzgado con objeto de recibirle declaración 
en causa que me hallo ins truyendo sobre robo de trigo á Don 
Pab lo  Calvo; pues si así lo hiciere se le oirá y gua rdará  ju s 
ticia, y de lo contrario se seguirá  la causa adelante, declarán
dole rebelde y parándole el perjuicio consiguiente.

A la ves,  en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero, y  en el mió ruego y encargo á las Autoridades j u 
diciales, civiles y mili tares, á los dependientes de las m ism as  
y agentes de policía judicial, se s irvan proceder á la  busca, 
captura y conducción segura á este Juzgado del precitado 
Francisco Royo- Chesa, cuyas señas personales son: edad 30 
años, es tatura regular ,  barba cerrada, pelo negro, ojos al pelo, 
nariz y ca ra  regulares, y color sano.

Dada en Sariñena á  16 de Octubre de i876 .= M anue l  de 
L a s a l a .= P o r  su mandado, Joaquín D. Maríoli,

Por la  presente, y en v ir tud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era ins tanc ia  de este partido, se llama, cita y em plaza á 
Joaquín Sagarra  y su esposa, vecinos ó domiciliados que eran  
en Junio de 1875 en Barcelona, y poster iorm ente en B arbas-  
tro, p a ra  que en el término de seis dias comparezcan en d i 
cho Juzgado para  prestar declaración en causa que pende en 
la E sc rib an ía  del que refrenda contra  Joaquín Blanco y Pirla, 
vecino de Belver, sobre secuestro y robo á i). Pablo Calvo, ve
cino de Villanueva de Sigena.

Sariñena í8  de Octubre de 1 8 7 6 .= Joaquín D. Martell.
Sev illa .— Magdalena

D. F ortunato  Caña y Gamero , Juez de p r im era  ins tancia  
del dis tri to  de la Magdalena de esta capital y su partido.

E n  virtud de la presente requisitoria  cito, llamo y emplazo 
p o r • término de 15 c ia s ,  á contar desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , á D. Leopoldo Gcmez G u t ié r re z , vecino 
que fué de esta c iudad ,  en la calle Bustos T a v e ra , núm . £3, 
casado, del com erc io , ae 47 años de e d a d , con cédula de ve
cindad expedida por la Alcaldía de esta capital en el año 
de I87£ con el núm. 5.580, de cuerpo y carnes regulares, c t lo r  
moreno claro, con bigote, su  vestimenta de ordinario oscura, 
con am ericana y sombrero ae copa baja do f ie l t ro , y por su 
t ra to  parece pertenecer á Ja ciase media, para  que se presente 
en los estrados de este Juzgado á fin de hacerle saber lo acor
dado en el ram o  separado sobre fianza de la causa seguida 
contra Pedro Molino Jirnenez por el delito de im prudencia 
t e m e ra r ia ; apercibido que de no comparecer lo p a ra rá  el per
juicio que h aya  lugar con arreglo á la ley do Enjuiciam iento  
criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y gubernativas 
dispongan que por sus dependientes se prac tiquen las  oportu
nas diligencias en averiguación del paradero del D. Leopoldo 
Gómez Gutiérrez,  y veriilcaao lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado ó lo comparezcan en el mismo a los efectos ya 
mencionados en la presente requisitoria.

Dada en Sevilla á  19 de Octubre de 18 7 6 .= r  ortunaxo Ca- 
ñ a .= E l  actuario, José Gutiérrez.

S e r b a s .
D. Alfonso X I I ,  por la gracia de Dios Roy constitucional 

de España, y en su nom bre D. Francisco Rodríguez García, 
Juez do prim era ins tanc ia  do ascenso y en comisión de este 
partido.

Por la presente requis i to r ia  se cita, llama y  em plaza á 
Ju an  Ayala  Blanes, vecino de F i j a r ,  hijo de Juan  y María, 
soltero, jornalero, de £4 años de edad, para que en el te rm ino 
de 15 ellas, contados desde el siguiente al en que tenga lu g a r

su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la s a la -  
audiencia de este Juzgado á pres tar  inquisit iva contestando á 
los cargos que contra él resu l tan  en la causa criminal de ofi
cio sobre lesiones á Manuel Ju rado  Sánchez.

Sorbas 18 de Octubre de 1876 .= Franc isco  R odríguez G ar-  
c ía .= P o r  mandado de S. S., Migu el García Fernandez.

Sort.
D. Francisco P o e o ru l l , Juez de p r im era  ins tanc ia  de  Sort.
Por  el presente edicto llamo, c ito y emplazo á Guillermo 

Bellese, alias Macía, vecino de Aydí, distrito de Llaborsi, pa ra  
que dentro del término de £0 días comparezca en este J u z g a 
do al efecto de prestar declaración y  ofrecerle la  causa que 
se ins truye  sobre incendio del pajar de su propiedad la  tarde 
del dia 11 de los corrien tes;  apercibiéndole que de no verifi
carlo Te irrogará  ei perjuicio que hubiere Ingar  con arreglo á  
derecho.

Dado en Sort á £0 de Octubre de 1876.=Francisco Poeo- 
r u l l .= J o s é  D uat ,  Escribano.

T a r r a s a .
D. Pedro Caula Abad, Juez de p rim era  instancia del p a r 

tido de Tarrasa .
Por  la presente, que se expide en méritos de las diligen

cias de cumplimiento de ejecutoria recaída en la causa cri
minal sobre lesiones contra  Antonio Mena y Riva, de 30 años 
de edad, pintor, casado con Angela Gomas, de cuyo m a tr im o 
nio tiene dos hijos, n a tu ra l  de Igua lada ,  hijo  ele A ntonio  y 
de Joaquina, y  vecino de Sabadell ,  cuyo ac tual  paradero se 
ignora.

Se encarga á todas las Autoridades adm in is tra t ivas ,  g u 
bernativas, Jefes é individuos de la policía judic ial  y  demás 
personas encargadas de la persecución de los delitos que por 
cuantos medios les sugiera su celo procuren averiguar ei p a ra 
dero de dicho Mena y Riva, procedan á su cap tura  y conduc
ción con las seguridades necesarias á las cárceles de este pa r 
tido á fin de cu m p li r la  condena de seis meses de arres to  m a 
yor que se le ha  impuesto.

Dada en Tarrasa  á d.° de Octubre de 1876.=Pedro  Caula 
Abad. =  Por disposición de S. S., Hilario V ilam it jana ,  E s 
cribano.

Tolosa.
D. E duardo de Urrecha, Juez de p r im era  ins tanc ia  de es ta  

villa de Tolosa y su partido.
P or  el presente  edicto se c i ta ,  l lam a y emplaza á les que 

se crean con derecho á la herencia de Doña María Ignacia 
Garmendia, na tu ra l  de Astcasu  y vecina que fué de esta vil la 
de Tolosa, y que falleció el 8 de Noviem bre de 1869 sin dis
posición tes tam entar ia ,  pa ra  que dentro del térm ino de 30 días 
comparezcan en este Juzgado á deducirlo per  medio de P r o c u 
rador  legal mente autorizado en los au tos  que se s iguen  sobre 
dicho ab in tes ta to  por la  Esc riban ía  del infrascrito á ins tancia  
de D. Andrés Arri llaga; si así lo hacen se le s  oirá y adm inis 
t ra rá  justicia , y de lo contrario  se seguirá adelante en las ac
tuaciones,  parándoles  el perjuicio que ha y a  lugar.

Dado en Tolosa á £4 de Octubre de 487G.=Eduardo de U r 
r e c h a .= P o r  su m andado , Miguel Goenaga. 37—95£

T o r r e c i l l a  d e   C a m e r o s .
D. Facundo López y López, Juez do pr im era  in s tan c ia  de 

este partido.
Por la presente so cite, l lam a y emplaza á los cuatro h o m 

bres desconocidos, dos de ellos en m a sc a ra d o s , cuya edad se 
ignora, uno á cuerpo descubierto, de es ta tu ra  co r ta ,  con ceñi
dor en ca rn ad o , gorra  negra y zapatos , el traje negro, color 
bueno y recien afeitado; otro con pan ta lón  co lorado , en m as
carado, con barba ,  y u na  camisa por fu e ra ;  zapatos fuertes 
con tachuelas y toca blanca cu la cabeza; y otros dos,  cuyas 
señas se ignoran, que en la noche del §14 de Setiembre último 
robaron la casa de Vicente Vidaurreta, vecino de Piniilos,hue
vándose el dinero y  efectos que después se expresarán,  para  
que en el té rm ino de 15 dias se presenten cu la cárcel de este  
partido á responder de los cargos que contra  los mismos r e 
sultan, los cuales se dejaron en la expresada casa u n a  va ina  
de espada de reg lam ento  y una bufan da  que perdieron el m a r 
char; apercibidos que de no lia corlo les p a ra rá  el perjuicio 
que h aya  lugar.

Al propio tiempo se encarga á  las Autoridades y  depen
dientes de la policía procedan á la detención de la persona en 
cuyo poder se encuentren Jos efectos robados,  y á los p re n d e 
ros y demás personas que se dediquen á la compra de efec
tos que detengan ai que so presente á ofrecerlos, poniéndolo 
en conocimiento de la Autoridad ó dependientes más in m e 
diatos.

Dada en T errec ida  do Cameros á 17 de Octubre cío U U U ,=  
Facundo L opez .= P or  s u  mandado, Vicente S. Ihañez.

Efectos robados.
Seis medies duros en plata.
U n a  peseta en ochavos em paquetados.
Seis sábanas de lienzo sin es trenar .
Un ceñidor de seda encardado con dos listas encarnadas  j  

verdes en las esquinas.
Un pañuelo variado de su.bi, con fleco la rgo .
Una arroba dé chorizos de carne de cerdo.

Torrelaguna.
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. J u ’z de prim era  in s ta n 

cia del part ido  de T e r r e l a g u u a , refrendada por el in frascr i to  
E sc r ib an o ,  dic iada en causa criminal contra  Josefa Valiente 
y  R odríguez  y otros por sospechas de si h a  sido ó no h u r ta d a  
u n a  burra,  cerrado, como de unos 44 anos, pelo pardo con al- 
gu n o s  lunares  blancas por cima de les c o r d o n e s *  la cual fus
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vendida por los procesados en el pueblo de Lozoyuela el 12 
del actual á Manuel H e r r a n z , en cuyo poder se halla deposi
tada, se hace notorio por medio del presente á fin de que pue
d a  llegar á noticia de la persona á quien hub ie ra  sido s u s 
tra ída  con objeto de que se presente á rec lam arla  ante  dicho 
Juzgado en el término de 10 dias, justificando su legítima p e r 
tenencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo, le pa ra rá  
el perjuicio que h ay a  lugar.

Torrelaguna SO de Octubre de 1876.=== El Escribano, Luis 
Fernandez y  A lmazan.

T o r r i j o s .
D. Vicente Cano Manuel, Juez de p r im era  instancia  de este 

partido.
P or  la presente requ isito ria  y  término de 10 dias, que em 

pezarán á contarse desde la inserción de ella en el Boletín 
oficial de esta p rovincia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, l lam a y 
em p la z a d  Maximino Nombela y Perez, álias el Enterrador,  
na tu ra l  y  vecino de Portil lo , cuyas señas personales y de ves
t i r s e  expresan á continuación, para que dentro de dicho té r
m ino comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resu ltan  en causa que se ins truye  contra él por h o m i
cidio de Meliton Diaz G u e r ra ; con apercibimiento de que no 
haciéndolo será declarado rebelde y le p ara rán  los perjuicios 
que hay a  lugar.

Al mismo tiempo encargo a todas las Autoridades, así ci
viles como mili tares y agentes de la policía judicial, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tu ra  del indicado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Torrijos á 24 de Octubre de 1876.=Vicente Cano 
M an ue l .= E l Escribano, Fausto  Gebeira.

Señas del Maximino Nombela.
Edad  33 años, esta tu ra  regular, grueso, cara r e d o n d a , co

lor bueno, ojos pardos ,  nariz regular,  barba poblada ó cerra
da, su m irada baja; viste sombrero hongo color ceniza con 
cinta blanca, usado; pantalón de m a h o n ,  blusa azu l,  faja n e 
g ra  de estambre y alpargatas abiertas .

u t r e r a .
D. Vicente B k n e s  Castillo, Juez de primera- instancia de 

este partido.
Por  la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á R a 

fael, conocido por Palomo, n a tu ra l  del Coronil, de estado sol
tero, como de 20 años, del campo, estatura  regular, color t r i 
gueño, ojos pardos, pelo .negro;, que viste con ropa propia de 
su ejercicio, con pantalón de peño basto, para  que en el té r 
mino de i0  dias, contados desde la  inserción de esta en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  en la 
causa que se ins truye  en el mismo por lesiones graves á José 
Martin Granado.

Y en su  v ir tud  exhorto y requiero atocias las.Autoridades 
de 8. M, para  que procedan á la busca y conducción ante mi 
A utoridad del referido sujeto con las debidas seguridades.

DaHa en U tre ra  á  23 de Octubre de 1876.=Licenciado Vi
cente B lo n es ,= P o r  mandado" de S. S., Antonio Oarrion.

V a l e n c i a  d e  A l c á n t a r a .

El Dr. D. R am ón Rubio  Juncosa, Juez de primera ins tancia  
de Valencia de Alcántara  y su partido.

P o r  el presente  se cita, l lama y emplaza á Miguel Caba
llero López, n a tu ra l  de Villafuerte  de Esgueva, partido ju d i 
cial de Valoría la F u e ra  provincia de Yalladolid, vecino de 
t s ta  villa donde ha residido lime nueve meses, de oficio cu
randero, es de regular estatura , delgado de cuerpo, pelo cano, 
cara añedid y barba entrecana, de 49 años de edad y do estado 
casado, i recesado y  preso por el delito de hom ic id io , el cual 
se lia fugado de la cárcel de esta villa en la noche del 14 al 15 
de Agosto último, para que en el término de lo  dias cam pa- 
i ezca en este Juzgado á  los efectos procedentes.

Ál propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
[Q. D. fJr.), requiero á tí dos lo - fiies. Jueces y demás A utori
dades para  que dicten las cfi'qjt Aciones convenientes á la cap
tu r a  del procesado y á su ecnduccicn á la cárcel de- este 
partido.

Dado orí Valencia do Alcántara  á dG do-Octubre de 1876.=---= 
Dr. IU niun  Rubio J u n c o s a ~ ? q r  mondado de S. 8., Manuel 
A .vm m .

V alenc ia ,— Herencia

El Dr. D. José María Be.ni nevo Rodrigo de Viliamayor, Jefe 
honorario  de Administración civil, Juez de primera instancia 
del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente-y  término de nueve dias se llama á Ma
tías N., mozo do! molino de Miiedra ó de Jorge, que en la ta r 
de del día de Corpus de este año llevaba del ronzal una  de 
las cuatro muías que tiraban la roca llamada la Fé, para que 
dentro del expresado término se presente en este Juzgado ó 
manifieste su paradero á fin de poder recibirle declaración.

Valencia, 24 de Octubre de 1876.=José María B a rn u e v o .=  
José Herraiz.

V itor ia  la  B u en a .
D. Mariano del Mazo y Reinoso, Juez de prim era instancia  

de Valoría la Buena y su partido.
P or  i a presente requisitoria se llama á Matías Sardón  Zan, 

alias el Cuaían, na tura l  de Cuvillas de Cerrado y vecino de 
Piña de Esgueva , tugado de la cárcel de Valverde Enrique, 
para que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado 
á notificarle la sentencia dictada en la causa que se le h a  se
guido sobre robo de dinero á Lúeas Herrera, vecino de dicho 
Pifia; bajo apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde y le para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dada en Valoría la B uena á ?Á de Octubre de d876.=M a- 
xiüno del Mazo y Reinojgo.«*El actuario , M aximino Alonso.

Vera.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey  constitucional 

de España, y en su nombre D. José María Castelló y C arras 
co, Juez de prim era ins tancia  de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama al procesado Je ró n i
mo Ibañez L ó pez , na tu ra l  de Almería, de 28 á 30 años de 
edad, es ta tu ra  regular, color moreno, con un  lunar  en uno de 
los lados de la cara y una  mella en los dientes incisivos, cara 
redonda, ojos negros grandes y saltones, pelo negro, y  viste 
Pantalón, b lusa  azul, sombrero hongo y  alpargatas de cara 
ancha, contra  quien procedo criminalmente sobre homicidio 
en la persona de Juan  Galvez, para  que en el término de 15 
dias, á eontar desde la fecha de la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le p ara rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades é in d i 
viduos de la  policía judicial la  busca., captura y  remisión á 
este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Vera á 11 de Octubre de 1 87 6 .= José M. Caste- 
l l ó .= P c r  su mandado, Francisco García Soto.

D. Alfonso X II ,  por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. José María Castelló y Carrasco, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

P o r  el presente llamo y emplazo á D. Juan  A ntonio de 
Miguel Gano, vecino de Cuevas, y  Presidente de la Sociedad, 
m inera  Faja de Guadalupe, para que dentro de los 10 dias s i
guientes al de la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente en 
este Juzgado para prestar  una  declaración en causa cr im inal 
que ins truyo contra D. Pedro Carnpoy Ram é y Andrés Valero 
Muía, sus convecinos, sobre hurto  de plata nativa.

Vera 21 de Octubre de 1876.=José María C aste l ló .= P or su 
mandado, Francisco García Soto.

Villajoyosa.
D. Federico Stern y Enebra, Juez de prim era  ins tancia  del 

partido  de Villajoyosa.
Por  el presente hago saber que en este Juzgado y E scr iba

nía del que refrenda se ins truye  causa criminal por el robo de 
los efectos que se expresarán á continuación, cometido en la 
casa de Vicente Soria y L lo rc a , s i tuada  en la calle de la A la 
meda del pueblo de Benidorm.

Eucargándoss en su consecuencia á las A utoridades civi
les y-judiciales,’ fuerza de la Guardia civil y demás* individuos 
de la policía judicial practiquen las más eficaces dil igencias 
en su busca, remitiéndolos, caso de ser habidos, á este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren  si no jus tif ica
sen su legítima adquisición.

Dado en Villajoyosa á 11 de Octubre de 1876.=Federico 
S te r n .= P o r  su mandado, Vicente Gaiiano.

Lista de los efectos robados d Vicente Soria.

Cien duros en oro en monedas de o duros. Cuatro m one
das de oro de o. duros.

Ocho sábanas de hilo lisas y cuatro de l ienzo ,  todas sin 
usar,  10 de estas en randa .

Cuatro enaguas de hilo lisas y 10 de lienzo con puntilla .
Diez toallas de hilo, entre estas tres de tela con rayas  e n 

carnadas.
Seis manteles de hilo.
Diez servilletas de hilo.
Un mantón de Manila color de canela, bordado de seda de 

diferentes colores.
Otro de crespón color do aceituna, liso.
Una docena de pañuelos de seda de pita, el uno blanco del 

todo, el otro con fondo blanco y una  franja  formando ram itos 
de negro; el uno rojo con cenefa blanca y  los otros cuatro 
abrazados de diferentes colores.

Seis cubiertos de metal blanco.
Un cubierto de plata.
Un cobertor blanco con fleco.
U na cubierta de percal estampada de colores.
Dos botellas de agua florida.
Seis, alm ohadas blancas de hilo.
Un mantón  de crespón pajizo.
Tres trajes de hombre, compuestos de pantalón, chaleco y 

americana, dos de ellos de paño de satén y el otro de lana 
color oscuro.

Tres mudas de hombre blancas, sin  m arcar.
Seis pañuelos de hilo.
Unos pendientes de coral encarnado, engastados de oroJ
Otros de oro formando rosas del mismo metal.
Dos sortijas de oro, la una lisa y la o tra  con u n a  piedra 

brillantina, color ¿e miel.

T s O a s w o r a  d e  S e o  I . n í ¿ m í e s .

D. Manuel P cñam ar ía  y Menendez, Juez de prim era in s 
tancia  de este partido.

Por la presente requisitoria pido y encargo á todas las  A u
toridades é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de Rogelio Felguera Patón, na tu ra l  de Vi- 
llamanrique, de 55 años, estatura  alta, ojos azules hundidos, 
nar iz  chata  y picado de viruelas, contra quien pende causa 
criminal en este Juzgado sobre robo y  asesinato en el año 
de 1845, desde cuya fecha anda fugitivo, u sando  de nom bres 
supuestos, y  lo pongan á mi disposición.

Al mismo tiempo cito y emplazo al dicho procesado para  
que en el término de 10 dias se me presente; apercibido que 
de no hacerlo Je pararán  los perjuicios á que hubiere lugar. 

Dado en Villa-nueva de los Infantes, pfóvlhcíá de Ciudad-

Real,  á 20 de Octubre de 1876.=M anuel P e ñ a m a r ía .= P o r  su 
mandado, Tomás Almarza.

Villanueva y Geltru
D. Teodoro Creus, Caballero de la Real y dis tinguida Or

den española de Carlos III, y  Regente del Juzgado de pr im era  
in s tan c ia  de este partido.

A los Sres. Jueces de prim era  ins tancia  de esta  p rovincia  
a ten tam ente  saludo y hago saber que en este Juzgado se in s 
t ru y e  causa criminal sobre robo perpetrado en la noche del 19 
al 20 de Setiembre últ imo contra  dos vendimiadores h e rm a
nos, na tura les  de Calaf, y  vecinos de R ubí y  casa de campo 
llam ada Cal F rare ,  de unos 35 años el mayor,  v iudo, e s ta tu 
ra  regu lar,  pelo rubio, ojos azules, barba cerrada; vestía p an 
talón de pana  negra, blusa vienés, la  cabeza envuelta con un  
pañuelo colorado, a lpargatas  y  tapabocas oscuro; el menor de 
unos 17 años, esta tura  baja, pelo rubio, ojos azu les ,  imberbe; 
vestía  pantalón vienés azul y blancuzco, y calzaba a lparga tas ;  
consistiendo la cantidad robada en unas 125 pesetas en mo
nedas de 10 pesetas y  pesetas sencillas , dos m antas  de lana  
cási nuevas, la u na  azul y la otra colorada; unos botonespen-, 
dientes de plata, y  otros del mismo metal para  las m angas de 
camisa de mujer, los cuales es de presum ir  que se encuen
tren en el territorio de ese partido ; y como quiera  que no 
haya  podido recibírseles la indagatoria por ignorarse su p a ra 
dero, insiguiendo lo dispuesto en el art.  129, n ú m .l . ° ,d e  la ley 
provisional de Enjuiciam iento  criminal, lie resuelto que fue
sen llamados y buscados por requisitorias p ara  que dentro del 
término de 10 dias comparezcan ante este Juzgado; bajo aper
cibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les 
p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ex
presada ley, y  que de dichas requisitorias se fijase copia a u 
tor izada en forma de edicto en el local de este Juzgado.

Por tanto, en nombre de S. M. el R ey  D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
cuya Real jurisdicción ejerzo, á V. 8. exhorto y  requiero, y  
en el mió le ruego y encargo que luego de recibido se sirva 
disponer su cumplimiento, y en su consecuencia que se p ro 
ceda á la  busca y captura  de los indicados sujetos y  su c o n 
ducción á estas cárceles con el dinero y efectos robados, caso 
de ser habidos, quedando en hacer otro tanto por V. S. en 
casos análogos.

Dado en Villanueva y Geltrú á  14 de Octubre de 1 8 7 6 .=  
Teodoro C re u s .= P o r  m anda to  de S. S., José Castellví, E s 
cribano.

V ito r ia .

D. Zenon Bombín y O lavarr ía ,  Juez de p r im era  ins tancia  
de Vitoria.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á María So
ledad González L o sada ,  n a tu ra l  de Anchuelo , provincia de 
Madrid, que-ha estado domiciliada en Briviesca, provincia de 
Burgos, soltera, de 43 años de edad, tendera ambulante, con
tra  lá que se ins truye  causa cr im inal en. este Juzgado por de 
lito de estafa; y se la previene que en el término de 10 dias 
se presente ante mi A utoridad á responder de los cargos que 
contra ella resultan; pues de no hacerlo la pa ra rá  el perjuicio 
que h aya  lugar.

Dada en Vitoria á 24 de Octubre de ,1876.=Zenon Bom
bín = P o r  su mandado, Pedro Ortiz.

Z a r a g o z a .— P i l a r

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era  ins tancia  
del cuartel del P ilar  de Zaragoza.

Por el presente primero y único edicto se cita, llarna y em 
plaza á dos hombres desconocidos, cuyas señas se expresan á  
continuación, para que en el preciso térm ino de 20 dias com» 
parezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan  en la causa que contra ios mismos se in s tru y e  sobre 
hurto  de un  libro y un  reloj en la casa de Juan Foulupt, veci
no de esta ciudad; apercibiéndoles que de no verificar su p re 
sentación dentro del plazo expresado se les declarará rebeldes, 
parándoles por tanto el perjuicio consiguiente.

Y como quiera.que en la  referida causa se ha  decretado la 
detención de los referidos dos hom.bres, ruego á todas las Au
toridades, así civiles como mili tares, cuya jurisdicción ejerzan, 
que tan luego como llegue á su noticia el paradero de dichos 
individuos procedan á su detención y remisión á este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dado en Zaragoza á 19 de Octubre de J876.=M ariano Val- 
cayo de T o ro .= P o r  mandado de S. S., Romualdo Paraíso.

Señas de los procesados.

José N., es ta tu ra  baja, lleno de cara, relojero de oficio, 
bizco; viste chaqueta, y dem uestra  un  porte bastante decente.

José N., es ta tu ra  baja, delgado, p in tor;  viste sobretodo y, 
como su compañero, demuestra  un porté y ademanes decentes.

Z aragoza..—S ara P a b lo .
D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera, in s ta n c ia  del 

distrito de San Pablo de la ciudad de Zaragoza.
Por la presente cito, Hamo y emplazo á Anselma P era l ta  

y Alonso, soltera, na tu ra l  de La Pueb la  de Alborton, de esta  
provincia, residente que fué en esta ciudad en el año último, 
para que en el término de 15 dias se presente  en este Juzgado 
á fin de notificarle la sentencia de vis ta  pronunciada en cau&a 
contra  la m ism a por estafa.

Al propio tiempo requiero en nombre de S, M. el Rey  Don 
Alfonso XII (Q. Di G.) á todas las Autoridades civiles y  m i
litares, agentes de la policía judicial y de orden público, que 
procedan á la  prisión y remisión á este Juzgado de la  nom 
brada Anselma Pera l ta  y Alonso, que según informes debe 
hallarse  en a lguna cantina de cuartel ó casa de prostitución 
de Madrid, Barcelona ó esta ciudad.

Dada en Zaragoza á 24 de Octubre de 1876.=Luis  de Mar- 
léA— De su órdeu, Pablo Moja,
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N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

Sociedad del T im bre.
Depositario, de Madrid.— Oficinas9 calle de Alcalá, 85, principal 

Con arreglo á lo dispuesto por la Dirección general de Ren
tas Estancadas, se pondrán en circulación desde Id de No
viembre próximo las letras de cambio * pagarés y pólizas de 
operaciones de Bolsa de nueva creación.

Aunque los sellos sueltos que hoy s e  emplean para estas 
operaciones pueden utilizarse h a s t a  e l  30 de N o v i e m b r e ,  fecha 
en que caducarán definitivam ente, s e  procederá d e s d e  L 0 de 
Noviembre, en las oficinas d e  e s t a  D e p o s i t a r í a ,  todos los dias 
no feriados, de diez á cuatro, a l  c a n j e  d e  l o s  referidos sellos 
sueltos por los n u e v o s  d o c u m e n t o s  d e  g’iro y  Bolsa.

La operación del canje tendrá lugar con las formalidades 
de costumbre indicadas en los anuncios que ha publicado la 
Dirección general de Rentas y la A dm inistración ecconómica
de la provincia.

Madrid £7 de Octubre de 1876.-MS1 Depositario de la So
ciedad del Timbre, Juan de Uha-gon. X—948

C o n m e io n  ofíem l del M a 28 dé Octubre de 1876, com parada  co* 
la i d  d ia  anterior*

CAMBIO AL CONTADO.

___

Renta perpétua al 8 por {00 „ „ „  4 4 ‘90 4 4*95-90-4 2 0{0
12*07.4(2-02 4¡2-05 

pequeños.] 0[0 44‘90-4 2*07 4 t 2
4 2 (){0

á plazo. 4 2*30 4 2 0 ^  4 2*10 fin
préx. yol.; 12*40 fin

I
próx. voL prima 

de 30 cénts.

» 4 2*25
» 4 2*25

Obligaciones municipales al portador-, de
LG O O rs.....    » 41 0[0

Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda série  ................................ .  1 00*75 »

Bonos ffecoro, á© r s . , 6 por 4 00 
interés a n u a l...,. . . . . . . . . . . . . . .  , e. . . . .  I 57*20 57*40-20

(l plazo. 56*80 »
Idem id ., seg$%da em isión . .......... . . . . . .  » »

en cantidades pequeñas.. » 57 0[0-57‘50-30~20
Resguardos al portador de la Caja de D e- j

pósitos  ..............     J  75*25 75‘25-75 OjO
ü é&mz* ¿dpofcscarituidelBaiioo Hipotecario 

4® M ípala, de 475pesetas , 7 por 400 de 
mtsrí's a&ual, oupoa sem estral y  amorti- j
¡sabias m 5$ an o s ...........................   , » »

no publicado. 93*75 »
Cirpetas provisionales de obligaciones del 

Báaco y  del Tesoro al 0 por 4 00, cupón
eorriaate, série interior.. . . . . . . . . . . . . . . . .  80*25 80^0-40-75

no publicado. 80‘50 80‘50
en caitfÁdades pequeñas. .1 » 8í 0jQ

Mam Id., série exterior   80*25 80*25-50
¿vtbhf ay tonos ge aéralas por ferro carriles,,

de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 48-4___ _ 20*25 20‘40
no publicado. » 20‘60 d.

ídem id. de 4.” de Diciembre de 4 874..........  20 0̂ 0 20*10-20
Idem id. emisiones de 4875..  .............. 20 OjO »
Idem id. nuevas áe i S76 . . . .  . . . . . . .   ........... 20 0{0 20*20

no publicado. 20‘4O 20*35
kw io m $  d.$lBasco. d sE m pala .  ____... ..  » »

no publicado 189*50 489*75
Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 de interés » i 00‘75

© l e í a l e s  m b r ®  p l d e l .  ■

í'.a- -, %.. K » 4{4 || Leen „,* a«, » 4t4
k h o j . . „ . .  » j 4 {4 í| L o r k u i » 4 ¡2
Áhcasite.»... •, j » 3j4 . ¡j Logroño. „ a„. » sjs
Mniería, „ „ „» s 3[4 d. j.j L u g o . .
<,*i ? » 4(4 ¡|M álaga... ,  „ . » 4 •
Badajos., , , . .  . » 4[§ {j J u n c i a . „ par. • *
Baroeloaa. . .  * 4 5{8 g Orense. . . . . .  s  -^2

& Si O viedo.. . . .  .1 » 7{8
Bzb&o.« « •••  » . tj4 ■ |F a len c ia .. . . .  » íp t
turg-« ...............   » 4^  d. |P a m p lo n a .... par, i
5   R4 • » ■ p Ponteredra.. * 4|g
C u\h  S[4 ||Salam anca.. .  s  4[4

. .  » 4¡á |Sa.n Sebastian » 4'
Csfksüon, t . J  » 4{4 ¡Santander, . ,  s» 3¡4 •

par. » ' ¡¡ Santiago,. . . ,  ® 3¡8d.
€Crdübt. . « . »  5{8 I Segovia.. . . . .  » 4¡4

 ̂ 4 -Sevilla.. , . . . . .  » 4
 ̂ . = o. „ 4 - » . Soria .. . . . . . .  par. *

v 1 1 •»»«.. » ' 4{2 Tarragona.. .  »
LK-roaa. o , . .  sí' 4{4 Teruel.  * • 'R8 d.
Ubo:í5;v . eo#. » 4{2 T oled o . . . . . .  4^  a

, » 7[8  ̂ Tudela. •.........  ' 4 ¡4 >
| 4 ¡4 » V a le n c ia ,....  ’ 3r4

» V alladolid .. ,  » 3fs
dash'g »„ „., |j » f{§ Vigo     » A i ¡8
ctuesca.., &.; x* d. 'Vítoria

3 W  b a n o r v , , , , , ,  par. »
a a IrS íiarago^-n.. , .  » 4{4

27 Octubre,
„ „ {9  por e x t e r io r , . . á 4 3.
lo m o s  españolas.. | (Cupos.Enero 75.)

i * por 4 §0 in fe r io r » .«. a »
Fondos franceses, . I * Por 4 0 ® . . . . . . . . . , , , ,  á 69‘10,

*5 p o r H e  , #i # i  404‘95.
Consolidados ingleses. ..................... 4. .  á 5̂ 7{16.

€" o í^ M es sobre piaras
; a dias fecha, 47*95-48*00.
! , wí, * í Mi 3 vista, S‘ÍM.O b se rv a to r io  d e  M ad r id  

Observaciones metereológicas del día 28 de Octubre 1 876.
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Despaehos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
«Mr» el se m § a m o $ fé r io o 4  las imeve te la  m añana envarús  
pmiies á$ l& P en ínsu la  el i i »  28 áe Octubre de 1875,
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nihkQ**. . . .  760*9 13*9 S. E . . .  B r i s a . .«  Despejado. Belfa.
8 « t a n d e r . .  760*0 4 5 ‘ 9  N .N .  E. Idem , . .  C ásicub.0. Marej . 1

O v i e d o . . . . . . .  758*9 4 3*0 S. O . . ¿ Idem . . .  C u b ier to . . .»
Cor u ñ a  ( 8  h.)
ísjkTagc• *. .

O n o r to . . . . . .  762*1 44*3 N . . . . . .  I d e m . . .  C.°, iluv.o. Bella.
t í s b o a . .■«. .. 760*3 4 5*2 N. N. E. Idem . . .  Idem, i d . . . Idem.

- * 48*4 S. O . . .  C a lm a . .  C u bier to . .  »

«s. F e r a , ' ( 8  h.) 762*4 47*9 S. O . . .  * I d e m . . . . .  MarejV
h m l l a . . . , . »  760*0 4 7*0 S. O . . .  Calma . .  L lu v io s o . .  »
U n í a .   760*4 21*6 O  B r i s a . . .  C u bier to . .  Rizada.
í r a n a d s u V . .  763*7 45*5 N. E . . .  C a lm a . .  I d e m   »

G ír t a g e n a . . ,  759*4 4 8 * 0  E  I d e m . . .  I d e m  Tranq.*
a l i c a n t e 762*4 49*8 N. E . . .  B r i s a . . .  C á s i cu b .0 . Bizacta.
M u r c ia . ,  b , .  762*8 46*8 S. O . . .  I d e m . . .  I d e m   »
v a l e n c i a * , . .  762*7 48 2 N. O . . . Idem . . .  C u b i e r t o . . »
£*#lma .  •  •  •  •  o

' i s r c e l o a a . , .  . 762'2 4 5*2 N. O . . .  » Casi desp . 0 Tranq.*

t a r a g o z a . , . ,  * 4 4*8 N  C a lm a . .  Despejado. »
S o r ia . . . . . . .  764*2 44*2 O  I d e m . . .  L lu v i o s o . . »
Btúrgog. .. . . 0  762*4 43*0 S. O . . .  Idem  . . .  N u b o s o . . .  »
T a l ia d o l id . . .  763*7 43*0 S. O . . .  I d e m . . .  C ubier to . .  »
S a la m a n c a . .  760*7 42'6 N. O . . .  I d e m . . .  I d e m .   *

Madrid, „ . . .  762*4 4 4 9 N. N. E. Idem  . . .  Cási cub.# .
^ c o r i a l . . , . .  764*8 4 2 * 2  N. O . . .  Idem . . .  C.°, niebla. »
Ciudad-Fea!. 763‘4 45*4 E    I d e m . . .  Cubierto . .
« d b a o c t e . , , .  764 2 43*8' O . . . . . .  B r i s a . . .  I d e m   »

Wármzámi ü®
reaibidojr, a y e r  l lov ió  en  A v ila ,  Jaén,  O r e n s e

Soria  y  Zaragoza.

Ayuntamiento coustitucioual de Madrid.
B®1 p^rferamiiido en e^tedia por í & Intervención d e l  Mercado 

d© gra¿o«, y aots á e  precios de artículos de consumo , resulta lo si- 
gaiéate:
. Carme d© m  4S é U ‘50 p e s e t a s  !a A r r o b a , . y  A 4*34 el
t ó ó g r a m o .  .

Id e m d ®  carn ero ,  á 0*87p e s e t a g l a  l i b r a , y  á V%7 © Ik ild irram o.  
Despojos de cerdo, de  42*50 á 4 3*75 pesetas  la arroba; á 0*50 la li

bra, y  á 4*08 el kilógram o.
Mocitae- afíejo ^  22 4 f'2"50 p o ^ t ^ U a r r o b a ;  de  C‘85 á 4 peseta h> 

li‘br-«-, y  de *84 á 2*4 7 *í
Idem fresco,  de 20*50 á 24 p ese ta s  la arroba, de  0*32 á 0*94 la  l i 

bra, y  de 4*78 á 2*04 el. k i lógram o.
Idem en canal,  de  20*50 á 24 pesetas  la arroba.
Lomo, á 37'50 pesetas la  arroba; de  4‘25?¡á 4*75 la libra  , y  de 2*74 

á 8*80 el kilógramo.
ISLWQiky Uf? 29 á 35 pesetas  1& a r r o b a ;  d e  4 ‘25 a i ‘75 l& l i b r a ,  y  

de 2-74 á 3'80'c! k i ló g r a m o .
Pan de d o * I i b r * í  , d e  0*381 A 4 4 , y  d e O ‘44 á 0 A 7 p e i e t a f  e l k l í ó -

G vrbai^ os,  de  § á 4 V 5 $  p e s e t a s  la a r r o b a ;  d e  0*'i5 «C-‘591ft l i b r a ,  
y d e  C;i54 á 4 e l  k i t ó g r e tn o .

Jodias , de  5*50 i 8*50 p e s e t a s  Ist a r r o b a ;  d e  ’&to á §-'17l a  l i b r a ,  y  
df- ^ 4  á 0 ‘70 e l  k i l ó g r a m o .

Arrox,  á e  6 a 8*1 § p e s e i f ^ l a & r r o f e a ;  d e  ®f&5 á $■$! U l i b r a ,  j  
d® ®*54 á ¥70 ©1 kilógramo.

Leíate jas,  de  5*50 á 8*50 p e s e t a g i a  a r r o b a ;  d e  0*25 é # ^ 9  la  l i b r a ,  y  
á/a 0*54 a 0*63 el k i ló g r a m o .

Carbol?, v e g e l a ] ,  a 4‘75 p e » a t a s .1 a a rzo b $ ,  y  ?i 0‘459l.^iI6gTamo..  
íd e m  m in eraI ,  de  4 á 4 ‘25 p e s e t a s  la  arroba,  y  de  0 ‘09 á 0*44 e l kiló»- 

gram o.
Gok, í  4 p e s e t a  la  a r ro b a ,  y  á 0*09 e l  Ic ilógram e.
Jabón, de 4 0 á 45 p e se ta s  la arrob a;  da 0*50 á 0*60 la  l i b r a ,  y  á e  

4 *08 á 4 *30 el kilógramo.
Patatas,  de 4*50 á 2 pesetas  la arroba; de  0*08 á 0*44 la  l i b r a ,  y  

de 0*4 7 á 0*23 el kilógramo.
Aceite, de 48 á 49 pesetas la arroba; á 0*59 la l ib ra ,  y  d e  4 4*70 á f5*5í  

el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartil lo,  y  á 7*52 el decali tro .
Trigo, precio  medio, M ‘9i pesetas  la f im e g a , y  21*55 el h ec to l i tro .  
Cebada, id.  id., 5*97.pesetas  la fanega, y  4 0*83 el hec tó i i tro .

' G oto . .  4úgoll^d-t¿  ̂ ^  dk< dñ zpor^Ya.css,  189.— Carne
ro s .  767.— Corderos lechales,  28.-— íerne^as,  95.— Cabritos, 4 8,— Cer
dos' 4 9.— !T o t a l , 4 .4 4 6.

Su peso en l i b r a s . . .  98.553.— Idem' en k i ló g ra m o s .~ , ,  45.24 5.

N, ? . ,  - . ; >/ . ' {  p ' * v ".  cr r . 6, h* r 'ó!* “ :r  é u
ic  vver por arMtrio® sabré mYmúoc ie  oo-nm-mor.

© O S J S O  && 4S .a  % ÜA .Í0 B  A  £  \  O  ¥ ,  J  1 a  s ,, ^  i  <¡, p  x j k  T O  S  D  E  A  U C  A u  D  ¿  C  í  O V , T  ' .-3 2  Y  ¿ a  t í  <

foledc>.e , *, c » o .• o «■ <»«» 4.474*03 ^'enído^. . »
. o . o * * =  1 •- « 4.434*4 4 Fabrican  de cerverar

Morie.,-. a . c . * * . ,  c .r ■ 7.844*36 pr im era qu iTícens . . »
Bilbao, - ,  * -» 4.483 28 Fábrica  d e lg a s ,  cok  y
A r a g ó n , . *. «, , ,  o , 4.333*79 j res iduos. . ,N  . . . . . *
WdencUM „,  „ . r , , , . «  6.848*34 |  M ataderos  > 4 2.664
Mediodía., * o , „ * 9 4 5.773*50 § — —
Correos,:. r , » . , ,  , , , . .  .1 28*95 f T otal  ¿ . 54.255*29
Pozos? do .e.iev© ÍLtsr- v !

Lo ? «f j »” T al  público  p ara  su c o n o c im ien to .
Maarid 28 de Octubre d e  páb^p-ñl  A h a i c t s ,  i , .  C o r o e  de  

ret í i s -  q ífroia .

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R I D — Las representaciones de Los pajes del Pie y 
[levan diariamente numerosa concurrencia al teatro de l a  
Zarzuela. La Srta. Franco, la 'Sra. Cifuentes y los Sres. Cal- 
tañazor y Tormo desempeñan perfectamente sus papeles, 
sn particu lar  la Srta. Franco, que dice admirablemente l a 
romanza del segundo acto, cuyo preludio arranca m e re c i 
dos aplausos del público.

REVÍ STA B I B L I O G R A F I C A .

El Redentor m oderno . ñor D. Antonio do Trucha.—Ma
drid, 1876.

Tiempo há  que llamaba justam ente la atención en 
el folletín del periódico La Epocn una novela escrita por 
D. Antonió de Trueba, y que, corno todas las suyas, encer
raba indescriptible encanto, ai propio tiempo q ue ,  más 
que todas las anteriores, convidaba á la ineaitaeion y re 
solvía de m anera conmovedora uno de los granars proble
mas de la sociedad moderna. La c i tada obra , reim presa 
en la elegante biblioteca dX  ̂LMr Sr. Guijarro, corre ya 
de mano en mano, a u n u : m*  ̂ el crédito del poeta como 
pensador, y refrescanuo oo, Mi -v les de na rrador  sencillo y 
elocuente de las costando. n pulm\ s. El Redentor m oder
no sigue efectivamente en m  Arm a la tradición gimiosa 
de Trueba; pero su u m L  encierra enseñanzas profundas, 
lecciones sociales de subido valor y una toiLeccm civili
zadora , que seria inútil in tentar  desconocer. Y vara lograr 
tan altos fines, eí au tor  no ha desplegado más uu-ursos no
velescos que los que constituyen su manera de ser, los 
que forman su característica peas uroidad litaunda.

Un joven Ingení.;rc, lleno do nobles aspiraciones y ele
vados pensamientos, lu g a  a un pueblo de la costa can tá
brica, donde que ida c o n sag ra r , M estudio durante una 
breve temporada para olvidar ccsgracias y contrarieda
des de fortuna; pero su  corazón se oprime al cbs rvar  el 
tr istísim o estado.de dicho pueb:: ,  sujeto á todo género de 
desdichas por el yugo de la ignorancia y el olvido de to
dos ios santos deberes de la familia y la sociedad. Los ea m  
pos sin cultivo, la industr ia  sin brazos, la religión sin cul
to, la familia sin pudor; há aquí el conjunto de males que 
agobian al pueblo, verdadero esclavo de la ignorancia y la 
abyección. Sólo una  familia acaudalada y sensata habita 
en el mismo, y en el seno de ella encuentra el viajero cor
dial acogida y carino. ' Ccferoivi , n  ivtr 'pMmento de par 
te de la hija de les nr» uve ve1 j r u L  , ' daca fia en Madrid 
y que por lo mismo ao ee ii  y m mprende mejor que nadie 
así los males del pueblo corno la necesidad de su re 
dención. A este fin se consagran los esfuerzos del joven, y 
á este objeto se encam ina la novela del Sr. Trucha, en k  
que p in ta  con admirables detalles la. constancia del Inge
niero, á quien la hum anidad  y el amor sostienen en la lu 
cha, y la tenaz resistencia y i r M ^  artes con que los favo 
recid os rechazan el beneficio, lm» >ndo fracasar las p r i 
meras tenta tivas  de aquel. Ei mei vale al cabo victorioso 
y una industr ia  fabril, establee ; por el Ingeniero des 
pues de m il penalidades, ca rA m  yor completo el aspecfi 
del pueblo: auméntase su pobo <• en, pierden sus hab i tan 
tes ios hábitos de holganza qu • finan adquirido, Ja in s 
trucción de la niñez se desarrolle, foméntase la fe, eunder 
las buenas costumbres, nace la policía urbana, y el puebk 
obtiene su conipFM r " L r ^ u -  p r r  el trabajo. Los tipo; 
que intervienen '  ' j ' 1 ^  ̂ ‘°°sca  son todos de un;
•verdad sorprcncm*' * > Lt c L L .  ̂ n ( aer en u n  roAlian* 
de escuela que \ "-a o aníMica, luí lo
grado conservar 1«, j ( L;au. a- < p, juicio de la bellczc 

El cazador, cu t ( o 1 ¿deai es tu m b a r  una liebre y sól 
consigue herir  á su parre; el alecLar que no renuncia  
causar diariamente alguna v íc n m a h u m a n a ; el cabo de 1 
Guardia civil, astuto, inteligente, virtuoso y arrojado; e 
Sr. de Isla y su espesa, tipos arrancados del mundo real ; 
q u e n a d a  tienen que ver con los que suelen p resén tam e 
los señores novelistas, todos t im en  relieve, color y un, 
verdad notoria. Y si a, esto se agre a el conocimiento qn  
tiene el Sr. Ti\ ° } > i ^  A o, y la costumbre el
intercalar eim < Muñes, ya de cmaic
ter.histórico o í * y i tradicionales, ya d<
la época act mi i u , se comprenderá oí in
teres que laleAo 1 d l \  ule-vive despierta, hast 
el extremo cíe ( mu del lector, lo mismo po
el interés episod ( " ) * resiones, viompro pro
veehosas, en q r  b* i 1 n ^  e1 libro. No una, sino m u 
chas veces, he r d^ rR p  ha cn nuestros largos ;
diarios pasees, w  { . c 1 n v, en Madrid, la mayo*
parte de los cx ¿ . i1 - „ c cunstaneias del libro
y sin embarga, r' 1 T n ( a m  n d pao hago rafe
ron cía, todo r , 1 t , tom) r e  parecía tai
excelente com t ( m b  ’e su estilo e;
irresistible; e e y i m  T re ’ i \  ubaar no logn
siquiera une i  ̂ T t ’ p A ,  T u  ha os siem pr
nuevo en tod >s i ¿  ̂ ’ n  i fitas v c s que los hay;
referido. Hgi*u < ,  ̂ t i aTfio!

ElpensciiJ*' ^  ̂ 1 cn  inn i en sus prime
ras líneas, qiu  o iban tuvo en los tiern
pos antiguos o j j  L x c  ̂ o ¿ pecado, y cn los tiem
pos moderno ■ o-neu ia redima de la miseria. Si ben
dice al Reden1 r ■> L : y también debe bendecir al redento] 
moderno, porque Ies hijos do la miseria no son tiranos 
menos abominables que lo érenlos hijos del pecado. Eí Re 
dentor an tiguo era Jesús, entre cuyas maravillosas v i r tu 
des se contaba la de multiplicar los peces y los panes, y dai 
salud al enfermo y alegría al tr iste por obra exclusiva de si 
santa voluntad. ¿Quién es ei redentor moderno, que íam  
bien tiene la v ir tud  de multiplicar el alimento el 1 hombn 
y devolver á este la salud del cuerpo y aun la del Ama?

En  todas y en cada una  de las páginas del libro so v¡ 
sucesivamente respondiendo á  la anter ior  p regun ta ,  qu* 
tiene, no obstante, su más cum plida re -puesta en el iiltinu 
capítulo, en las siguientes íras :s  que pone el autor  en boci 

• de uno de sus personaje; i M-IuLo un  tiempo en que la f 
religiosa bastaba pam red im ir  á  los pueblos; hoy la fé s< 
ha debilitado tanto, que p ,v A sala no basta gara tan santí 
obra; pero Dios supA sn áoMhdad con u n  nuevo redentor 
que es el trabajo.»
Montes de Piedad y C t, s d° A hornes ,— Reseña histórica y 

cr ít ica de su ov m propagación, progresos y actual es
tado en Espai ' > < el extranjero  ; conveniencia de ge
neralizarlos en España, y niobios de conseguirlo, por el 
limo. Sr. D. Bráulio Antón Ramírez.—Madrid, 1876.

La próspera s ituación del piadoso establecimiento fun
dado por P iqucr, y que en su doble misión rem edia con e 
préstamo al desgraciado y asegura con el ahorro el porve-
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n ir del hombre metódico, se debe en gran parte, si no en 
todo, á los celosos individuos que componen su Junta  de 
gobierno, y á la actividad del Sr. D. Bráulio Antón R am í
rez, su Director gerente. El libro que tan ilustrado escritor 
acaba de dar á la estampa encamínase principalmente á 
dar á conocer la inmensa importancia que las Cajas de 
Ahorros adquieren de dia en dia en otras naciones, y lo 
mucho que influyen en la mejora de las costumbres y en 
el bienestar de las clases laboriosas, indicando la m anera 
de p o p u la rizó las  y de introducirlas como medio de edu
cación en hdS Escuelas de niños y adultos.
? ¿Para ños que, cegados por torpe ambición, creen posi
bles c ie r tas milagrosas imposiciones- en que un capital 
reditú a la frioleraVlel 3o por 100 mensual, dándosele al im- 
pone^nte una gratificación crecida y hasta un décimo de

botería, la obra del Sr. Ramírez carece de objeto. No es 
e'ote el ahorro cuya excelencia encarece. Para los que, por 
el contrario, buscan en la econ om íael secreto del bienestar 
y  se lim itan á una ganancia pequeña, pero segura y san
cionada por ios años, el crédito, el respeto y la piadosa co
locación de sus capitales; para estos, repito , el libro que 
tengo á la vista es de verdadera utilidad é importancia.

En la introducción del mismo sê  exponen acertada
mente algunas ideas'generales sobre la influencia que tanto 
los Montes de Piedad como las Cajas de Ahorros, y más 
especialmente estas, ejercen en la mejora de las costumbres, 
en la prosperidad de las fam ilias, de los pueblos y del Es
tado en general. Consagrada la prim er parte á los Montes 
de Piedad, el Sr. Ramirez hace un detenido estudio de su 
origen, á partir de los préstamos sobre prendas, realizados 
en "los siglos XII y XIV; las controversias religiosas que 
suscitaron los Montes en un principio y el legítimo triunfo 
alcanzado por los mismos; ¡sigue indicando sus progresos, 
fundado en documentos y antecedentes históricos del ma
yor interés; y fijándose en el de Madrid,, traza sus v ic isitu 
des, contrariedades, el provechoso ejemplo de que sirvió 
para fundaciones análogas; y finalmente, recorre todas las 
fases de su existencia hasta el dia, así como la de los que 
se encuentran establecidos en el resto de la Península. Este 
detenido estudio histórico demuestra las largas investiga
ciones á que habrá tenido que consagrarse el Sr. Ramirez 
para completar con tan estimables y abundantes noticias 
la m ateria que trata. La segunda parte del libro se refiere 
exclusivamente á las Cajas de Ahorros, y constituye un 
estudio no menos interesante y detenido de su prim itiva 
fo rm a, su propagación en diferentes naciones, estableci
miento de la de Madrid y de otras provinciales, reformas 
que la institución ha tenido en el extranjero, y muy espe
cialmente las Cajas escolares de Ahorros,—planteadas ya 
con éxito en una capital de provincia de España,—y que 
en varias naciones son un recurso civilizador y hum ani
tario para la mejora de las costumbres. La tercera parte 
de la obra se dedica á recapitular y deducir consecuencias 
de cuanto lleva dicho, y en ella se examinan las Cajas de 
Ahorro en combinación con los Montes de Piedad, elogian
do justam ente las ventajas que ambos establecimientos 
encierran, la conveniencia de extenderlos en otros puntos 
y medios más oportunos para lograrlo, con la misión que 
en todos los casos corresponde al Estado, al legislador, á 
la Administración pública &c. Los documentos é ilustra
ciones que forman el apéndice de la obra son m uy útiles 
por cuanto facilitan la consulta de toda la parte legisla
tiva quo á las Cajas de Ahorros y Montes de Piedad se 
refiere, así como fu reglam entaria por que se rigen y ad
m inistran dichos establecimientos.

El libro del Sr. D. Bráulio Antón Ramirez no es de los 
que pueden fácilmente analizarse en los exiguos límites de 
que puedo disponer; es, por el contrario, de los que deben 
conservarse por todos los que conceden la im portancia eco
nómica y social que merecen los piadosos establecimientos 
.que fueron planteados respectivamente en Madrid por el 
v ir tu o so  sacerdote Piqner y el ilustre patricio Marqués de 
Pon tejos. Limitóme, pues, á felicitar al Sr. D. Bráulio An
tón Ramírez por su excelente trabajo, y á recomendar ai pú 
blico la lectura y el estudio del misino, seguro de que no 
podrá minos de producir útiles y beneficiosas conse
cuencias.

Mavvht dc¡ Molinero, ó guia práctico de la conservación y 
de los (¡ranos y conversión de estos en hari

nas,  ] o /  D. Gabriel Gironi.—M adrid, 187(3. — Cuesta,
edir

Gen dicho titulo acaba de publicarse una obra que, si 
mis recuerdes bibi i o vivíficos no mienten, es acaso la pri- 
nif r;; c Cn-Mmc o ce b u n  Lnnm u u E  materia se dedica; cir- 
cimrd m  vArbua, .i mu la iw meada de granos una in 
dustria i Bmiiiva, ' Mando une Aro país tan rico en p r o  
d acción- a o ’ mreaie . (pon . S odie altad de encerrar en un 
pequeño vr.Iúm\'ii un a. uruó p o  demás complejo haya 
sido caima d:l vacío que en eó? punto se notaba, hasta que 
el ihiSÍic'M Tro orAro D. Gabriel Gironi lo ha llenado, y 
muy cuijipb 1 .o i: 1 ó mi entender, con la publicación 
del "Manual del M o/.pno. Expone su autor en dicha obra 
el deplorable estrilo ro que rm c in tra n  en la Península 
los molinos de riba* •; d i ó l  xvr los distintos granos 
que se destinan á la mufloN y mi amerando sus propieda
des finiera é indicando las o  r o  clases de pan que pue
den eiaboraive con las d ifeicrno  3jamias; expone las reglas 

ue deben observarse para el conocimiento y adquisición 
e granos, y termina la primera parte del libro apuntando 

los trabajos que se han realizado en el extranjero para la 
conservación y almacenaje de los granos.

L a  segunda parte, consagrada á la m aquinaria em- 
p lm ia  en es ta  industria , comprende el establecimiento 
cgjlua 1 >o de un motor hidráulico con sus estudios prefi
nan r r o ,  a fo ro  del rio , nivelación, establecimiento de la 
p rx u , canal izo , caldera, motor &e., detallando la construc
ción de cada clase de estos para que un carpintero algo 
instruido pueda , con los elementos de un modesto taller, 
construir una r u e d a  hidráulica. De igual suerte estudia en 
capítulos separados la construcción de un molino de fuerza 
anim ada ó de viento. Al finalizar esta segunda p a r te , el 
Sr, Gironi establece, después de exam inar las m aquinasen

general, las que más ú til aplicación tienen á la molienda..
En la tercera parte, fijándose en la m olinería propia

mente dicha, hace un estudio detallado de las m uelas y 
demás aparatos accesorios destinados al desarrollo de la 
industria, concluyendo con una exposición general de las 
diversas clases de molienda que forman tipo entre la m ul
titud  de ellas que se conocen. En este capítulo se halla la 
descripción de un molino perfeccionado^ para que fes mo
lineros que no tienen idea de lo que es una gran fábrica 
se estimulen con la relación de una de las mejores que 
existen en Alemania á orillas del R liin.

Dos apéndices completan la obra, relativo el uno á la 
higiene del molinero, y el otro á los precios de objetos,, ma
teriales y m áquinas anejos á la molinería, asunto este m uy 
im portante y de práctica aplicación para los que deseen 
establecer dicha industria , y aquel para prevenir ó atenuar 
los males que puede ocasionar su ejercicio. Algún periódi
co profesional observa que el Sr. Gironi podría haber dado 
más im portancia á su obra ampliando las tarifas* de pre
cios y  fijándose en los mercados españoles; tampoco le h u 
biera perjudicado cuidar más el lenguaje, harto  sencillo tal 
vez; pero este mismo defecto, bajo el punto de vista lite
rario, desaparece teniendo en cuenta que el autor ha tra 
tado de hacerse comprender aun de los que carecen de tocio 
rudim ento científico. Lo principal en obras de esta índole 
es la claridad y el método, el estudio del detalle y el carác
ter práctico que deben revestir; y en este concepto, tanto  
como por 3a novedad é im portancia del asunto, merece plá
cemes el Sr. Gironi.

La obra forma un volumen de más de £00 páginas con 
numerosos grabados, y está llamada á obtener un buen lu 
gar en la biblioteca técnica que de algunos años á esta 
parte viene formando la casa editorial de los Sres. Viuda 
é Hijos de Cuesta.

Rolla , pequeño poema de Alfredo de Musset, traducido en 
verso castellano por D. Angel Rodríguez Chaves.—Ma
drid, 1876.
En varias de mis últim as revistas he tenido ocasión do 

indicar, ya directa, ya incidentalmente, dos puntos que 
añóram e interesa recordar: el primero la laboriosidad in
cansable y 3a poética inspiración del Sr. Rodríguez Cha
ves; el segundo mi antipatía  al título genérico y poco cas
tizo de ¡pequeño poema, introducido en nuestra literatura  
por un poeta eminentísimo, honra de la patria; pero cuyas 
huellas, difíciles de seguir en lo bueno, deben evitarse en 
lo que no lo es. Es posible que mi antipatía  sea injustifica
da, y que tanto el poeta innovador como sus im itadores 
estén en lo cierto; asunto es este que desisto de tra ta r  en 
mis modestas reseñas bibliográficas, hijas de una im pre
sión del momento, y en las que nunca he pretendido adop
tar el tono severo y  didáctico de la verdadera crítica; pero 
aun aceptando el título, creo que no es prudente aplicarlo 
á la traducción de una poesía extranjera, cuyo autor no lo 
ha empleado al darla nombre.

El Sr. Orgaz, compañero del traductor, y en unión del 
cual escribió hace años la prim era colección de pequeños 
poemas que siguió á los del Sr. Oampoamor, en un breve 
prólogo que precede al libro dice textualm ente: «Si Alfredo 
de Musset pensó ó no en que su admirable Rolla m era un 
pequeño poema, ni atañe á nuestro propósito, ni lo juzga
mos del dominio de la crítica; bástale á la belleza su pro
pio valor, y no ha de dársele calificativos genéricos.»

Sin embargo de lo cual, el mismo Sr. Orgaz reclama la 
responsabilidad de haber titulado á la composición peque
ño poema, dejando al Sr. Chaves la gloria de la versión 
poética. No creo que justifica muy bien su resolución el 
discreto prologuista; pero desde el momento en que el tra 
ductor de Rolla no tiene participación en- el calificativo, 
mi felicitación para el mismo tiene que ser más calurosa 
y sincera.

Rolla es un episodio lírico, arrancado de la sociedad 
moderna por un poeta filósofo; una invectiva centra mi 
suicidio, y una apoteosis del amor. Tal vez un exagerado 
fatalismo del poeta le hace aum entar la gravedad del mal, 
ocultándole el remedio: por eso su varonil y esforzada pro
testa no reviste todos los caracteres de la grandeza; por 
eso, después de leer con encanto al narrador de la h istoria 
del joven Rolla, que agota su existencia entre los placeres 
y en la noche que precedo á su suicidio, se complace en 
lanzar al vicio á una niña pudorosa, vendida por la infam e 
codicia de sus parientes; *c!espues de acompañarle en sus 
ardientes acusaciones contra, una sociedad abyecta y cor- . 
rompida, no es posible seguirle en su pesimismo, ni creer, 
como Musset, que sea tarde para la redención, que sea ta r 
de para la fé. Nuestro aplauso al poeta se apega cuando en 
períodos tan brillantes como el que no resisto á copiar, lle
gamos á  su deducción postrera:

Hoy estarnos tan viejos y cansados 
como el tremendo dia 
en que á la voz de Cristo renacía 
el vigor de los siglos estenuades.
Mucho, mucho esperamos todavía: 
pero más, mucho m ás hamos perdido; 
hoy , por segunda vez, Lázaro espera 
en su inmenso sarcófago tendido.
¿Quién será el Salvador á cuyo acento 
la  losa de su tum ba se quebrante?
¿Quién el Cristo será quo preste aliento 
á. este mundo caduco y espirante?
¿Dónde el San Pablo está, que á los rom anos 
con elocuentes frases arengaba?
¿Dó el cenáculo está, dó el santo leño, 
que como luz las nieblas disipaba?
¿Sobre qué pies, am ante  Magdalena, 
d erram arás tu ungüento perfumado?
¿Quién será el Salvador que á redimirnos 
con su sangre preciosa esté llamado?
Nadie, nadie tal vez. La tierra, vieja 
y  cansada se encuentra, como el dia 
on que Juan, con autor, el agua santa  
jun to  á la orilla del Jordán vertía: 
los tiempos de Tiberio y Claudio han  v u e lto ;  
pero hoy n uestra  esperanza fa t igada ,  
el mustio  seno, en su sudario envuelto , 
en vano espera ya  ser fecundada.,,.,

Los males- dé que- si poeta so lam enta son- gravísimos: 
sil- to d a  alguna;.: pera es sensible que en vez de convertir
se en apóstol de-la esperanza y  en guia de la virtud,, se li
m ite en cierto modo á copiar lo que- condona en estos*: 
versos:

Hoy ya ni el bien ni el mal: tienen belleza, 
hoy nuestro siglo en su existencia ruda, 
mirando el-bien y el mal ríe ó bosteza, 
y  en lugar de escoger se duerme*-y duda,

El poeta debe- cum plir misión más- alta que la de re
tra ta r  las miserias* del presente: debe levantar los. o jos-bus
cando el remedio de las mismas, y m irar al porvenir.. De 
otra m anera sus producciones serán estériles para el bien,, 
por m uy profundas que sean.en su concepción y muy ar
mónicas en su forma.

Las citas que dejo hechas, examinando el carácter de la 
obra, bastan para juzgar la bondad de la versión del señor 
Chaves, inspirado autor del precioso libro Cuentos de dos 
siglos M , cuya segunda parte, ó sea Recuerdos del'Madrid: 
viejo, se publicará muy en breve, según informes que an
helo ver confirmados.

Junta pública celebrada el dia 8 de Octubre de 1876 por lw~ 
Academia provincial de Bellas Aries de Valladolid. —  
Valladolid, 1876.

Con el títu lo  que antecede se ha repartido un curioso 
folleto, encaminado á poner de manifiesto las laudables 
tareas de la corporación artística  de Valladolid durante el 
últim o año académico, y á cum plir una de las,prescrip
ciones del decreto de su instalación. Encabeza dicho folleto 
una Memoria del Académico Secretario D. Antonio I tu r -  
ralde y Montel, en la cual se detallan los honrosos esfuerzos 
hechos por da corporación para llenar más cum plidam ente 
el fin de su instituto; la protección que ha debido á las A u
toridades de la provincia; la creación de la galería arqueo
lógica; trabajos realizados por las diferentes secciones dé
la Academia, y otros particulares del m ayor interés. Siguen 
á esta Memoria la relación nom inal de Sres. Académicos 
y secciones á que pertenecen; libros recibidos por la Aca
demia; resultado del concurso á premios verificado en 1876; 
obras de bellas artes adquiridas por el Museo provincial; 
relación de los alumnos premiados en el curso an terior; 
noticias del régimen adm inistrativo de la escuela &c. A 
estos documentos sigue, dando fin al cuaderno, el discurso 
leido en la solemnidad por D. Miguel López Redondo, Aca- 

j démico de número, Catedrático y Doctor en la Facultad de 
Medicina, en el cual examina el arte de la m úsica, e s tu 
diando sus principios constitutivos y fundamentales.

M. O sso r io  y  B e r n a r d .

  Anuncios.Mañana lunes, con motivo del estero, no habrá 
despacho en las oficinas de ía Administración de la 
Imprenta Nacional.
r e c o p il a c ió n  d e  l e y e s , r e a l e s  d e c r e t o s , r e a l e s  ó r d e -
&  nes y  circulares sobre la contribución de inmuebles, culiivo y ga
nadería , por la redacción de El Consultor <io Ayuntamíenlos y  ju z g a 
dos municipales.—Comprendo todas las disposiciones dictadas en la 
m ateria hoy vigentes desde el 28 de Mayo de 4 845 hasta Abril último, 
en que se publicó; y po r Apéndice para su complemento el Real de
creto y reglamento de 19 de Setiem bre para la formación ele los nue
vos amiilaramientos en toda España. Su precio 13 rs. en rústica, y  17 
encuadernado á la holandesa.

El Apéndice suelio encuadernado en rústica 2 rs. Se vende calle 
de las Torres, 13, bajo.

SANTOS DEL. DIA.
San Narciso, Obispo; Santa Eusebia, virgen , y San Cenobio, 

Presbítero y mártir.
Cuarenta Hora* en la iglesia de San Juan  de Dios.

ESPECTÁCULOS.
T eatro  R eal— A las ocho y  media.—Función 4S de .abono.—

Turno pa r.— Gli Ug noli.

Teatro Español — A las cuatro y  m edia.—Función 2.a de ta r
de. — Don Juan Tenorio.

A las ocho y media —Función 11 de abono,-—Turno 2.° im par.—La 
misma de la tarde.

T e a t r o  d e l  C i r c o . - A  las cuatro.. -  A beneficio del públi
co. — Gran rebaja de precios .-—La redoma encartada.

A >. * oí j  \ * u •• - ¡f<cor .i h8 de abono.— i  „ • 4.ü im par.— 
tu  m ona de la tarde.

Teatro de la Zarzuela— A. las cuatro y  m edía.—Fun
ción 3.a de lu d e .  - L js paj.s ' del Rey.—El hombre es débil.

A las ocho y m ee-a.—I e c u n  29 de abono.— Turno %° im par.— 
lo s  pajes M  IRy.— El p .a ld  on de la Rio ja.

Teatro de Apolo las cuatro .— El ju ra m m to .—El loco de la
guardilla. ,

A las ocho y m edia,—Función 4 6 do abono.—Turno •!.* im par.— 
Catalina.

Te a t r o  d e  N o v e d a d e s — A las cuatro.—Xa expiación.— Los. 
recién nacidos.

A las ocho. ‘El ley  y e ! , v ni mero.— El casado por fuerza .

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a  —A las cuatro y  media.—Ha nodri
z a . — B a i l e  —  r i cu ¡ V '  ( s u n l n a s .

A lia  oche 3 m e.Ji?.- tu r » m 37 de abono.—Turno 4.°— Como el 
±,c en f\ aguo —La noo¡ u  Baile.—El p rim er clia feliz.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  . — A las cuatro y media.—D. Juan
Tenorio.

A las ocho.— Este cuarto no se alquila..—En estado de sitio.—La 
htrm cia  de v.-n marino.— La Guia de forasteros.—Las plagas de 
Egipto.

S a l o n  E s l a v a . -  A las c u a tro —D. Juan Tenorio.
A las ocho.— ¡A FUadetfi**!- Quien quita la ocasión — Como la

espuucn— La soexdad de los trece.— Baile.

T e a t r o  M a r t i n . -  A las cuatro y  meclia.— Juan el cochero.—Baile,
A las ocho . — En el cuarto de m i mujer.— La noche del motín.— 

La capilla de Lanusa.—Pequeneces.— iie.
T e a t r o  d e  M a r i o n e t t e — (Flor Baja},— A las cuatro.— Don 

Juan Tenorio.
A las ocho.—La de la tarde.


